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ACTA No. 116-2015 3 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CIENTO DIECISEIS GUIÓN DOS MIL QUINCE, 4 

CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN 5 

LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES, EL LUNES SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, 6 

A LAS DIECISIETE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS, EN LA SALA DE SESIONES DE LA 7 

SEDE ALAJUELA. 8 

 MIEMBROS PRESENTES  9 

González Castro Lilliam, M.Sc.  Presidenta 10 

Grant Daniels Alexandra, Licda.  Vicepresidenta 11 

Güell Delgado Jimmy, M.Sc.   Secretario 12 

Porras Calvo José Pablo, M.Sc.                   Prosecretario 13 

Jiménez Barboza Marvin, M.Sc.  Tesorero 14 

Herrera Jara Gissell, M.Sc.   Vocal I 15 

Gamboa Barrantes Bianney, M.Sc.  Vocal III 16 

Hernández Ramírez, Yolanda, Licda.  Fiscal 17 

MIEMBRO EN MISION OFICIAL 18 

            Barrantes Chavarría Carlos, M.Sc.             Vocal  II  19 

PRESIDE LA SESIÓN:    M.Sc. Lilliam González Castro  20 

SECRETARIO:                M.Sc. Jimmy Güell Delgado 21 

ORDEN DEL DÍA 22 

ARTÍCULO PRIMERO:  Saludo y comprobación del quórum.  23 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Aprobación de las actas 114-2015 y 115-2015. 24 

ARTÍCULO TERCERO:  Asuntos pendientes por resolver. 25 

3.1 RH-125-2015 respuesta al acuerdo 02 de la sesión 102-2015. Valorar los términos en que 26 

se contrataron los abogados (Niehaus Abogados) para ver con qué fin se contrató los 27 

servicios del bufete y revisaran cada uno de los casos e indicaran en el criterio sobre el 28 

riesgo detectado. (Ac. 02, sesión 102-2015 del 29-10-15) (Recursos Humanos). 29 
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3.2 CLP-DE-112-11-2015 respuesta al acuerdo 13 de la sesión 107-2015. Informar sobre la 1 

implementación de las correcciones brindadas por la Auditoría en cuanto a la corrección de 2 

errores presentados en los cálculos de presupuesto para obras de infraestructura. El  3 

informe sobre lo actuado se debe presentar en la Unidad de Secretaría de Junta Directiva 4 

a más tardar el miércoles 25 de noviembre de 2015. (Ac. 13, sesión 107-2015, del 12-11-5 

15) (Dirección Ejecutiva).                                                                                                                                                   6 

3.3 CLP-DE-111-11-2015 respuesta al acuerdo 10 de la sesión 106-2015. Cotización de  7 

diferentes lugares que cumplan con las condiciones óptimas para realizar la Asamblea 8 

General Ordinaria 2016.  Sobre lo actuado deberá presentar informe ante la Unidad de 9 

Secretaría a más tardar el viernes 27 de noviembre de 2015, para que sea valorado por la 10 

Junta Directiva. (Ac. 10, sesión 106-2015, del 09-11-15) (Dirección Ejecutiva).    11 

3.4 CLP-AL-124-2015 en respuesta al acuerdo 13 de la sesión 082-2015. Criterio sobre la 12 

solicitud de una colegiada para que le den un permiso especial de ingreso para su 13 

mascota a todos los Centros de Recreo del Colegio, esto  basándose en la legislación 14 

vigente  el cual deberá presentar ante la Unidad de Secretaría a más tardar el miércoles 15 

16 de setiembre de 2015. (Ac.13, sesión 082-2015, del 02-09-15) (Asesoría Legal de Junta 16 

Directiva).     17 

3.5 Elección de los miembros para integrar la Delegación de Sarapiquí. 18 

3.6 Elección de los miembros para integrar la Delegación de Upala. 19 

3.7 CLP-181-12-2015 DDPP respuesta al acuerdo 13 de la sesión 100-2015. Replanteamiento 20 

de la propuesta de acuerdo a la opción número uno en relación a una escuela de futbol.  21 

La nueva propuesta deberá presentarla a más tardar el viernes 13 de noviembre de 2015. 22 

(Ac. 13, sesión 100-2015, del 26-10-15) (Desarrollo Profesional y Personal).                                                                               23 

3.8 CLP-DE-115-11-2015 respuesta al acuerdo 23 de la sesión 104-2015. Explicación de las 24 

razones por las cuales el Colegio no cubrió de información y no se vio representado con 25 

banner o afiches en dos actividades donde el Colegio ha sido patrocinador: 1- Congreso 26 

Internacional de Administradores Educativos realizado el 27, 28 y 29 de octubre de 2015 27 

en el Hotel Radisson y 2- Conferencia Episcopal realizado el martes 03 de noviembre de 28 

2015.  Al respecto deberá presentar un informe ante la Unidad de Secretaría a más tardar 29 
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el lunes 09 de noviembre de 2015. (Ac.23, sesión 104-2015, del 03-11-15) (Dirección 1 

Ejecutiva). 2 

3.9 CLP-DIM-149-12-2015 respuesta al acuerdo 06 de la sesión 109-2015. Respuesta a los 3 

acuerdos 28 de la sesión 102-2015 y al acuerdo 04 de la sesión 92-2015, que se refieren a  4 

dar seguimiento a la solución de los problemas encontrados en el edificio de Coto, con 5 

respecto a la situación de los aires acondicionados, frente a las condiciones climáticas de 6 

la zona.  Se otorga la prórroga solicitada por el Lic. Salas Arias y se extiende el plazo para 7 

que dicho documento sea presentado ante la Unidad de Secretaría a más tardar el martes 8 

01 de diciembre de 2015. (Ac.06, sesión 109-2015, del 20-11-15) (Dirección Ejecutiva). 9 

3.10 CLP-AL-125-2015, respuesta a los acuerdos 25 de la sesión 102-2015, 04 y 05 de la sesión 10 

103-2015 y el 03 de la sesión 108-2015, los cuales dicen:                                                                          11 

a) Criterio Legal sobre la solicitud del Lic. Alberto Arnoldo Campos Barrantes, colegiado, 12 

mediante el cual solicita  el pago correspondiente por derechos laborales que se le 13 

adeudan por haber participado del Grupo Musical. el  informe se debe presentar ante la 14 

Unidad de Secretaría a más tardar el lunes 13 de noviembre  de 2015. (Ac. 25, sesión 15 

102-2015, del 29-10-15) ) (Asesoría Legal de Junta Directiva).     16 

b) Criterio legal en el caso de que la Asamblea decida que el grupo musical se mantiene y 17 

otro en el caso de que se mantenga la decisión de desintegrarlo, Lo anterior a fin de que 18 

emita criterio legal sobre la observación de la Auditoría Interna, ante la  Unidad de 19 

Secretaría a más tardar el viernes 13 de noviembre de 2015./  (Ac.04, sesión 103-2015, 20 

del 02-11-15) (Asesoría Legal de Junta Directiva).    21 

c) Criterio Legal sobre la observación de la Auditoría Interna al acuerdo 09 del acta 102-22 

2015, la cual indica: “2- Acuerdo 9: El oficio que se da por recibido en este acuerdo indica: 23 

“Al respecto manifiesto que no se llegó a ningún acuerdo conciliatorio, hasta tanto la Junta 24 

Directiva no apruebe dicho pago o bien le indique a esta asesoría como proceder al 25 

respecto”, tampoco la Asesoría Legal informa a Junta Directiva de las posibilidades con 26 

que cuenta para tomar dicha decisión.”  27 

Lo anterior a fin de que emita criterio legal sobre esta observación ante la  Unidad de 28 

Secretaría a más tardar el viernes 13 de noviembre de 2015. (Ac. 05, sesión 103-2015, del 29 

02-11-15) (Asesoría Legal de Junta Directiva). 30 
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d) Informe sobre la solicitud de pago de las prestaciones legales al desintegrarse el grupo 1 

musical del Colegio de los señores Francisco Aguirre Escobar, Ligia Sanabria Salazar y 2 

Juan Luis Sanabria Zamora, colegiados.  Trasladar este oficio a la Asesoría Legal de Junta 3 

Directiva para que emita el criterio legal respectivo, el cual deberá presentar ante la 4 

Unidad de Secretaría a más tardar el lunes 23 de noviembre de 2015. (Ac. 03, sesión 108-5 

2015, del 16-11-15) (Asesoría Legal de Junta Directiva). 6 

ARTÍCULO CUARTO:  Asuntos de Dirección Ejecutiva. 7 

4.1 RH-127-2015 sobre suspensión sin goce salarial de colaborador. 8 

4.2 Compras. 9 

ARTÍCULO QUINTO:  Asuntos de Tesorería.  10 

5.1 Aprobación de pagos. 11 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía. 12 

6.1 Incorporaciones. 13 

6.2 Informe de Acuerdos 14 

ARTÍCULO SÉTIMO:  Asuntos de Directivos. 15 

7.1 Presidencia. 16 

7.1.1 Capacitación de Juntas Regionales. 17 

7.1.2 Actividad de JUPEMA. 18 

7.2 Vicepresidencia 19 

7.2.1 Solicitud de Permiso. 20 

7.3 Vocalía II. 21 

7.3.1 Permiso de llegada tardía.  22 

ARTÍCULO OCTAVO:  Asuntos Varios. 23 

No se presentó ningún asunto vario. 24 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta de la Junta Directiva, verifica el quórum, procede a 25 

saludar a todos los presentes.  Se cuenta con la presencia del Lic. Alberto Salas Arias, Director 26 

Ejecutivo y la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva. 27 

La señora  Presidenta, da lectura al orden del día, y la somete a aprobación: 28 

ACUERDO 01:    29 
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APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ARTÍCULO PRIMERO: SALUDO Y 1 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM./ ARTÍCULO SEGUNDO: APROBACIÓN DE LAS 2 

ACTAS 114-2015 y 115-2015./ ARTÍCULO TERCERO: ASUNTOS PENDIENTES 3 

POR RESOLVER./  ARTÍCULO CUARTO: ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA./ 4 

ARTÍCULO QUINTO: ASUNTOS DE TESORERÍA./ ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS 5 

DE FISCALÍA./ ARTÍCULO SÉTIMO: ASUNTOS DE DIRECTIVOS./ ARTÍCULO 6 

OCTAVO: ASUNTOS VARIOS./ APROBADO POR OCHO VOTOS./ 7 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Aprobación de las actas 114-2015 y 115-2015. 8 

2.1 Acta 114-2015 del martes 01 de diciembre del 2015. 9 

El M.Sc. José Pablo Porras Calvo, Prosecretario, da lectura a la observación número dos 10 

realizada por la Auditoría Interna al acuerdo 04 del acta 114-2015, la cual señala: 11 

“1- Acuerdo 4: Solo se hace en función de indicadores y no con más información en 12 

relación al plan y metas planteadas en éste al inicio del año, para poder determinar el 13 

grado de cumplimiento y eficiencia, en el caso del incumplimiento de indicadores no se 14 

informa medidas correctivas.” 15 

 Conocida esta observación la Junta Directiva acuerda: 16 

ACUERDO 02:  17 

Trasladar a la Jefatura Financiera la observación número dos realizada por la 18 

Auditoría Interna al acuerdo 04 del acta 114-2015, la cual señala: 19 

“1- Acuerdo 4: Solo se hace en función de indicadores y no con más 20 

información en relación al plan y metas planteadas en éste al inicio del año, 21 

para poder determinar el grado de cumplimiento y eficiencia, en el caso del 22 

incumplimiento de indicadores no se informa medidas correctivas.” 23 

Lo anterior a fin de que sea tomada en cuenta en futuros informes./  Aprobado 24 

por ocho votos./  Comunicar a la Jefatura Financiera y a la Auditoría Interna./ 25 

El M.Sc. José Pablo Porras Calvo, Prosecretario, da lectura a la observación número cuatro 26 

realizada por la Auditoría Interna a los acuerdos 05 y 06 del acta 114-2015, la cual señala: 27 

“4- Acuerdo 5 y 6: No se presenta un comparativo entre el plan inicial y su cumplimiento, 28 

para poder determinar el verdadero grado de cumplimiento y avance.  Esto se indica en 29 

todos los informes de este tipo y todos los departamentos y no se corrige.” 30 
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 Conocida esta observación la Junta Directiva acuerda: 1 

ACUERDO 03: 2 

Trasladar al Departamento de Comunicaciones y al Departamento de T.I. la 3 

observación número cuatro realizada por la Auditoría Interna a los acuerdos 05 4 

y 06 del acta 114-2015, la cual señala: 5 

“4- Acuerdo 5 y 6: No se presenta un comparativo entre el plan inicial y su 6 

cumplimiento, para poder determinar el verdadero grado de cumplimiento y 7 

avance.  Esto se indica en todos los informes de este tipo y todos los 8 

departamentos y no se corrige.” 9 

Lo anterior a fin de que sea tomada en cuenta en futuros informes./  Aprobado 10 

por siete votos./  Comunicar al Departamento de Comunicaciones, al 11 

Departamento de T.I. y a la Auditoría Interna./ 12 

Sometida a revisión el acta 114-2015, después de analizada y de acuerdo a las observaciones de 13 

la Auditoría Interna, la Junta Directiva acuerda: 14 

ACUERDO 04: 15 

Aprobar el acta número ciento catorce guión dos mil quince del primero de 16 

diciembre del dos mil quince, con las modificaciones de forma hechas./ 17 

ACUERDO FIRME./ Aprobado por ocho votos./ 18 

2.2 Acta 115-2015 del jueves 03 de diciembre del 2015. 19 

El M.Sc. José Pablo Porras Calvo, Prosecretario, da lectura a la observación número uno 20 

realizada por la Auditoría Interna al acuerdo 05 del acta 115-2015, la cual indica: 21 

“1- Acuerdo 05: Una piscina según el Reglamento a Ley de Impuesto de la Renta tiene 22 

una vida útil de 50 años, según el Arq. Roberto Méndez esto depende del material con el 23 

que se construya por ejemplo: si es de block, losa chorreada y vitro cerámica puede tener 24 

una vida útil de 40 años o un poco más, mientras que si se hace de fibra de vidrio su vida 25 

útil puede ser menor o si se construye toda chorreada la vida útil puede aumentar, es 26 

decir puede llegar a ser mayor de 40 y en este caso la piscina del Centro de Recreo de 27 

San Carlos apenas tiene 13 años de haber sido construida lo cual se indica por parte de 28 

esta Auditoria  como otro aspecto a considerar para asentar responsabilidades contra 29 

quien haya construido y supervisado la obra.” 30 
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Conocida esta observación la Junta Directiva acuerda: 1 

ACUERDO 05: 2 

Trasladar a la Dirección Ejecutiva la observación número uno realizada por la 3 

Auditoría Interna al acuerdo 05 del acta 115-2015, la cual indica: 4 

“1- Acuerdo 05: Una piscina según el Reglamento a Ley de Impuesto de la 5 

Renta tiene una vida útil de 50 años, según el Arq. Roberto Méndez esto 6 

depende del material con el que se construya por ejemplo: si es de block, losa 7 

chorreada y vitro cerámica puede tener una vida útil de 40 años o un poco más, 8 

mientras que si se hace de fibra de vidrio su vida útil puede ser menor o si se 9 

construye toda chorreada la vida útil puede aumentar, es decir puede llegar a 10 

ser mayor de 40 y en este caso la piscina del Centro de Recreo de San Carlos 11 

apenas tiene 13 años de haber sido construida lo cual se indica por parte de 12 

esta Auditoria  como otro aspecto a considerar para asentar responsabilidades 13 

contra quien haya construido y supervisado la obra.” 14 

Lo anterior a fin de que se identifique el proveedor y se excluya de la lista de 15 

proveedores del Colegio./  Aprobado por ocho votos./  Comunicar a la Dirección 16 

Ejecutiva y a la Auditoría Interna./ 17 

El M.Sc. José Pablo Porras Calvo, Prosecretario, da lectura a la observación número dos 18 

realizada por la Auditoría Interna al acuerdo 06 del acta 115-2015, la cual indica 19 

“2- Acuerdo 6: se reitera lo indicado en otras ocasiones de que el riesgo de este tipo de 20 

actividades es que no alcance la comida y se de una mala imagen del Colegio, pues en 21 

una región que es grande es difícil saber cuántas personas llegarán, otro riesgo es que no 22 

se convoque adecuadamente y se convierta en un evento privado, lo cual la 23 

administración tendría que establecer los controles necesarios para evitar y por último el 24 

tercero es que la asistencia sea baja y haya un alto sobrante, lo que sería desperdicio de 25 

recursos del Colegio por una inadecuada convocatoria o comunicación del evento.  Por eso 26 

los eventos abiertos con alimentación son muy riesgosos para el Colegio, riesgo que no se 27 

corre por ejemplo con un concierto u otro tipo de actividad donde no se da una atención 28 

individualizada.” 29 
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La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, desea que conste en actas el siguiente 1 

comentario para la Licda. Mónica Vargas Bolaños, Auditora Interna, ya que personalmente 2 

agradece las observaciones que realiza, sin embargo algunas son repetitivas y algunas 3 

cosas se escapan de las manos de la Junta Directiva, poder controlar, se tendría que tener 4 

una bolita de cristal para saber cuántas personas llegaran; ofrece disculpa a la señora 5 

Auditora pero así son las cosas. 6 

Sometida a revisión el acta 115-2015, después de analizada y de acuerdo a las observaciones de 7 

la Auditoría Interna, la Junta Directiva acuerda: 8 

ACUERDO 06: 9 

Aprobar el acta número ciento quince guión dos mil quince del tres de 10 

diciembre del dos mil quince, con las modificaciones de forma hechas./ 11 

ACUERDO FIRME./ Aprobado por ocho votos./ 12 

ARTÍCULO TERCERO:  Asuntos pendientes por resolver. 13 

3.1 RH-125-2015 respuesta al acuerdo 02 de la sesión 102-2015. Valorar los términos en que 14 

se contrataron los abogados (Niehaus Abogados) para ver con qué fin se contrató los 15 

servicios del bufete y revisaran cada uno de los casos e indicaran en el criterio sobre el 16 

riesgo detectado. (Ac. 02, sesión 102-2015 del 29-10-15) (Recursos Humanos).   (Anexo 17 

01). 18 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, se refiere al oficio RH-125-2015, suscrito por 19 

la Licda. Rosibel Arce Ávila, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, el cual señala: 20 

“Con el fin de dar respuesta al acuerdo 02, de la sesión 102-2015 del 29-10-15 que indica: 21 

Valorar los términos en que se contrataron los abogados (Niehaus Abogados) para ver con 22 

qué fin se contrató los servicios del bufete y revisaran cada uno de los casos e indicaran en 23 

el criterio sobre el riesgo detectado.  24 

Se les comunica que este Departamento en su momento facilitó los datos solicitados por 25 

ese despacho para el criterio respectivo, así como el acuerdo que describía la solicitud del 26 

Órgano Superior, no obstante ante este nuevo acuerdo y la observación realizada por la 27 

auditoría interna se conversó con la Licenciada Ana Victoria Ledezma, del despacho Niehaus 28 

Abogados, misma que emitió el criterio conocido, quien manifestó que con todo gusto 29 

revisaran la observación y responderán lo que corresponda. Por lo tanto estamos a la 30 
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espera del comunicado por parte de Niehaus Abogados y una vez obtenido se les trasladará 1 

para su estudio.” 2 

Conocida esta observación la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 07: 4 

Dar por recibido el oficio RH-125-2015, suscrito por la Licda. Rosibel Arce Ávila, 5 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos, en respuesta al acuerdo 02 de la 6 

sesión 102-2015, de fecha 29 de octubre 2015, mediante el cual se informa de 7 

lo actuado en la solicitud planteada al despacho de abogados (Niehaus 8 

Abogados) con la finalidad de que emitieran criterio en cada uno de los casos 9 

que se enviaron para estudio e indicara el riesgo detectado.  Solicitar a la Licda. 10 

Rosibel Arce Ávila, que continúe informando a la Junta Directiva en cuanto  11 

reciba los criterios del despacho contratado./  Aprobado por ocho votos./ 12 

Comunicar a la Licda. Rosibel Arce Ávila,  Jefa del Departamento de Recursos 13 

Humanos y a la Unidad de Secretaría./ 14 

3.2 CLP-DE-112-11-2015 respuesta al acuerdo 13 de la sesión 107-2015. Informar sobre la 15 

implementación de las correcciones brindadas por la Auditoría en cuanto a la corrección de 16 

errores presentados en los cálculos de presupuesto para obras de infraestructura. El  17 

informe sobre lo actuado se debe presentar en la Unidad de Secretaría de Junta Directiva 18 

a más tardar el miércoles 25 de noviembre de 2015. (Ac. 13, sesión 107-2015, del 12-11-19 

15) (Dirección Ejecutiva).    (Anexo 02). 20 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, indica que mediante oficio CLP-DE-112-11-21 

2015, de fecha 27 de noviembre 2015, suscrito por el Lic. Alberto Salas Arias, Director 22 

Ejecutivo, informa lo siguiente: 23 

“En respuesta al acuerdo 13 de la sesión ordinaria 107-2015 del 12 de noviembre 24 

2015, el cual indica: 25 

“ACUERDO 13: 26 

Dar por recibido el oficio CAI CLP 6915 de fecha 05 de noviembre de 2015, suscrito 27 

por la Licda. Marianela Mata Vargas Auditora Senior II, la Licda. Eilyn Arce Fallas 28 

Auditora Junior y la Licda. Mónica Vargas Bolaños, Auditora Interna, sobre 29 

incidencia en errores de cálculo en presupuesto para obras de 30 
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infraestructura.  Trasladar este oficio al Lic. Alberto Salas Arias, Director 1 

Ejecutivo,  con el fin de que revise la implementación de las correcciones brindadas 2 

por la Auditoría en cuanto a la corrección de errores presentados en los cálculos de 3 

presupuesto para obras de infraestructura y se presente un informe sobre lo 4 

actuado en la Unidad de Secretaría de Junta Directiva a más tardar el miércoles 25 5 

de noviembre de 2015 y a la Comisión de Presupuesto para su 6 

conocimiento./  Aprobado por ocho votos /  Comunicar a la Licda. Marianela Mata 7 

Vargas Auditora Senior II, a la Licda. Eilyn Arce Fallas Auditora Junior, a la Licda. 8 

Mónica Vargas Bolaños, Auditora Interna, a la Dirección Ejecutiva, Comisión de 9 

Presupuesto (Anexo 12) y a la Unidad de Secretaría /” 10 

Les informo que las medidas que se tomaron fueron las siguientes: 11 

a- En relación a la continuidad del Ingeniero Sandi, se decidió que finalizara con las obras 12 

que tenía a cargo, dándole seguimiento a su trabajo actual con el fin de no atrasar las 13 

obras y no se le asignarán nuevos proyectos. 14 

b- Se incluyó el punto 6 en  la política de presupuesto (acuerdo 07 de la sesión 001-2015 15 

del 06 de enero 2015) el cual indica: 16 

6. Para estimar el costo de toda obra de infraestructura que se incluirá en el presupuesto se 17 

debe considerar lo siguiente: 18 

a- Si es una obra nueva el Jefe de Infraestructura deberá presentar una 19 

estimación de costos por escrito y debidamente fundamentada. 20 

b- Si la obra cuenta con planos constructivos, se debe contar con el presupuesto 21 

detallado elaborado por el profesional a cargo y revisado por el Jefe de 22 

Infraestructura. 23 

c- En obras menores (menor a tres salarios base de un auxiliar del Poder Judicial) 24 

se debe contar con al menos una cotización y que sea revisada por el Jefe de 25 

Infraestructura. 26 

Al revisar el respaldo con que cuenta la partida presupuestaria 12.7 Centro Recreativo 27 

Pérez Zeledón, se identifica que la misma tiene como respaldo los cálculos estimados por 28 

el Arq. Sandi  de acuerdo a los metros de construcción:   29 
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No se respaldó con el presupuesto detallado como lo establece la política, dado que el 1 

mismo fue elaborado posteriormente, por lo que se solicitó a la Jefatura Financiera y al 2 

nuevo Jefe de Infraestructura que para futuros presupuestos se cuente con los respaldos 3 

adecuados según lo establece la política POL/PRO-FIN 01 "Presupuesto". 4 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 5 

ACUERDO 08: 6 

Dar por recibido el oficio CLP-DE-112-11-2015, de fecha 27 de noviembre 2015, 7 

suscrito por el Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo,  respuesta al acuerdo 8 

13 de la sesión 107-2015, mediante el cual informa sobre la implementación de 9 

las observaciones enviadas por la Auditoría Interna en cuanto a la corrección 10 

de errores presentados en los cálculos de presupuesto para obras de 11 

infraestructura./ Aprobado por ocho votos./  Comunicar al Lic. Alberto Salas 12 

Arias, Director Ejecutivo./                                                                                                                                               13 

3.3 CLP-DE-111-11-2015 respuesta al acuerdo 10 de la sesión 106-2015. Cotización de  14 

diferentes lugares que cumplan con las condiciones óptimas para realizar la Asamblea 15 

General Ordinaria 2016.  Sobre lo actuado deberá presentar informe ante la Unidad de 16 

Secretaría a más tardar el viernes 27 de noviembre de 2015, para que sea valorado por la 17 

Junta Directiva. (Ac. 10, sesión 106-2015, del 09-11-15) (Dirección Ejecutiva).   (Anexo 18 

03). 19 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, da lectura al oficio CLP-DE-111-11-2015, de 20 

fecha 26 de noviembre, 2015, suscrito por el Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, el 21 

cual señala: 22 

“En respuesta al acuerdo 10 de la sesión ordinaria 106-2015 del 09 de noviembre 23 

2015, el cual indica: 24 

“ACUERDO 10: 25 

Dar por recibido el oficio CLP-AL-119-2015, de fecha 04 de noviembre de 2015, 26 

suscrito por la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva, 27 

en atención al acuerdo 10 de la sesión 096-2015 de fecha 13-10-15, mediante el 28 

cual emite criterio legal sobre la moción presentada por 20 colegiados para que se 29 

estudie la posibilidad de hacer las Asambleas Generales Ordinarias en otro lugar 30 
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que no sea el centro de recreo de Desamparados de Alajuela.  Acoger la 1 

recomendación señalada en el oficio y solicitar a la Dirección Ejecutiva cotice 2 

diferentes lugares que cumplan con las condiciones óptimas para realizar la 3 

Asamblea General Ordinaria 2016.  Sobre lo actuado deberá presentar informe 4 

ante la Unidad de Secretaría a más tardar el viernes 27 de noviembre de 2015, 5 

para que sea valorado por la Junta Directiva/ Aprobado por ocho votos a favor y un 6 

voto en contra./  Comunicar a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de 7 

Junta Directiva, a la Dirección Ejecutiva/ 8 

Se les informa que la Dirección Ejecutiva analizó posibles lugares donde se pueda realizar 9 

un evento masivo como lo es la Asamblea General y se dio a la tarea de buscar 10 

opciones, determinándose que  El Parque Viva y el Centro de eventos Pedregal, son los dos 11 

lugares que reúnen  las condiciones necesarias para realizar la Asamblea. 12 

  A continuación se detalla los costos de cada uno de los lugares: 13 

  Centro de eventos Pedregal  14 

Dos Salones (área de comidas y salón Cahuita) de aproximadamente 4000 metros 15 

$9,000. 16 

  Incluye:  17 

- Parqueo para 10000 vehículos y personal de seguridad para el cuido de los mismos.   18 

- Limpieza de servicios sanitarios 19 

Parque Viva 20 

Salón Centro Kolbi (5400 mts) con un costo de  $13,500  21 

Incluye: 22 

- Parqueo, seguridad, limpieza  23 

En caso que la alimentación no se contrate directamente a ellos cobran $1 por persona.” 24 

Considerando las dos opciones propuestas anteriormente por costo y facilidad de acceso la 25 

opción más viable es el Centro de eventos Pedregal. 26 

Se adjuntan ambas cotizaciones.” 27 

La señora Presidenta externa que hasta el momento han visto que solo hay dos lugares, 28 

uno el Parque Viva, el cual tiene un alto costo y es màs incómodo y la otra opción es el 29 

Centro de Eventos Pedregal, con un menor costo. 30 
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Añade que cuando fue a visitar el lugar en compañía del Lic. Salas Arias, Director 1 

Ejecutivo, le externó que deben tener mucho cuidado por el hecho de que la si la gente se 2 

queda dando vueltas en los dos salones, ya que cuando la asamblea se realiza en el 3 

centro de recreo de Desamparados de Alajuela, la gente se queda en las zonas verde del 4 

centro de recreo. 5 

Indica que uno de los salones es para el área de comidas, mismo que cuenta con una 6 

capacidad de mil doscientas personas (1.200) y si se quedan en las mesas haciendo 7 

grupos de charlas, llegará el momento en que los demás no tienen dónde comer. 8 

Además tiene como inconveniente que puede ser que alquilen los otros salones para otros 9 

eventos y el Colegio no puede hacer nada. 10 

El Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, informa que el parqueo es para diez mil 11 

carros (10.000). 12 

La señora Presidenta comenta que en caso de realizar la Asamblea General Ordinaria 2016 13 

en el Centro de Eventos Pedregal, hay que realizar una logística inmensa. 14 

El Lic. Salas Arias, externa que por un lado ganan espacio en cuanto al parqueo, sin 15 

embargo se debe de cambiar toda la logística de la asamblea, ya no pensando en toldos, 16 

pero sí en sillas y mesas, por lo que se debe replantear. 17 

El M.Sc. José Pablo Porras Calvo, Prosecretario, señala que si empiezan a buscar peros 18 

saldrán un montón, en caso de que no se cuente con presupuesto lo consideraría, pero sí 19 

hay presupuesto.  Desconoce si hay voluntad para hacerlo, pues sería otro detalle. 20 

Añade que este es un tema que se ha venido discutiendo desde hace muchos años, 21 

tratando de sacar la asamblea general ordinaria del centro de recreo.  Señala que en la 22 

última asamblea estuvo conversando con el Lic. Salas Arias, sobre lo que pasó, ver a la 23 

administración correr por factores externos a la asamblea y no propiamente de ella.  Al 24 

referirse externo es por ver cómo hace con los carros, con la policía de tránsito y porque 25 

el parqueo colapsó; aspectos que no son de una asamblea. 26 

Insta a los presentes a ver lo que es Colypro, lo que se quiere y otras cosas, se debería 27 

intentar realizarla en otro lugar, porque si nunca se hace seguirán con la duda; tal vez 28 

realizarla en el Centro de Eventos Pedregal sea un éxito y quede muy bonita. 29 
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Considera que el manejo de la actividad no es tan complicado, dado que el lugar cuentan 1 

con todo el sistema eléctrico para que se brinde el soporte necesario, aspecto al que le 2 

tiene más miedo y en caso de que pase algo la asamblea general no se está realizando en 3 

Limón.  Menciona que la parte fuerte de una asamblea general es el sistema y si para ello 4 

se debe enviar a la Jefa del Departamento de T.I. se manda para que verifique que no 5 

existe ningún problema. 6 

La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, externa que con respecto a la búsqueda de 7 

condiciones óptimas para realizar la Asamblea General Ordinaria 2016, acota que siempre 8 

que se da un cambio origina realizar nuevos ajustes, la asamblea siempre se ha realizado 9 

en el centro de recreo de Desamparados de Alajuela; sin embargo las condiciones han 10 

variado un poco y esas condiciones se deben atender ya que la cantidad de colegiados no 11 

es la misma de antes, ahora son muchísimo más, al darse cuenta la cantidad de 12 

colegiados que se incorporan día a día, por ello considera que vale la pena brindar buenas 13 

condiciones a los asambleístas. 14 

La señora Presidenta, aclara que no son peros, solo que se debe tomar en cuenta toda 15 

una logística, ya que si falla sería un gran problema, lógicamente en ese lugar hay más 16 

espacio y parqueo; pero hay otras cosas que se deben tomar en cuenta. 17 

El M.Sc. Porras Calvo, Prosecretario, considera que se deben tomar en cuenta los pro y los 18 

contra, insta a la analizar cuáles son los problemas más grandes que tienen en la 19 

asamblea, donde siempre se le queda mal al colegiado. 20 

El Lic. Salas Arias, Director Ejecutivo, considera que son dos: uno el acceso, pues la gente 21 

que viene del sector este externan que desde la Cervecería Costa Rica hay presa; además 22 

de las filas que se realizan en los sectores de la alimentación en donde los colegiados 23 

esperan bajo el sol. 24 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, considera que asamblea es asamblea y años 25 

anteriores a los colegiados se les ha chineado mucho.  Considera que independientemente 26 

en cualquier colegio profesional los asambleístas llegan y se sientan en una silla a esperar 27 

a que la asamblea inicie y votar; mientras que en el Colegio se tenía el concepto de día 28 

familiar, por lo que sugiere implementar el protocolo de lo que es una asamblea:  llegar, 29 

sentarse y esperar; avisándole a los colegiados con tiempo. 30 
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Sugiere comunicar poco a poco, qué es una asamblea, cuál es el protocolo, que a solicitud 1 

de algunos colegiados se realizará en otro lugar por el parqueo. 2 

La señora Presidenta externa que sencillamente ella no se estresa y en caso de que algo 3 

salga mal dirá “quienes querían sacar la asamblea del centro de recreo fueron estos”; por 4 

ello para evitar otro tipo de situaciones la Junta Directiva la sacó. 5 

La señora Vocal I, sugiere ir realizando la preparación para ese día. 6 

La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, añade que se debe tomar en cuenta 7 

que al realizar la Asamblea General Ordinaria 2016, en el Centro de Eventos Pedregal, se 8 

tiene la facilidad de transporte, ya que los buses de Alajuela, Heredia y San José, llegan a 9 

Belén centro; además de contar con la interlínea, que pasa por Escazú y Santa Ana con 10 

parada al frente de Pedregal, lo único sería la entrada del portón principal al salón de 11 

eventos. 12 

El Lic. Salas Arias, considera que las busetas del Colegio pueden brindar servicio del 13 

portón principal al salón de eventos. 14 

La señora Presidenta considera que a ese lugar asistirán los colegiados a quienes se les 15 

brinde el transporte y quienes tienen carro. 16 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, insta a los presentes a tomar una decisión 17 

acerca de este tema. 18 

El señor Prosecretario considera que no se le debe dar más largas al tema. 19 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, informa que para obsequios de asamblea se 20 

presupuestó treinta y dos millones de colones, para alimentación veintiocho millones, dos 21 

millones para alquileres y toldos, que no se ocuparían; indica que se debe tomar en 22 

cuenta que no se gastará todo el rubro de obsequios. 23 

La señora Presidenta considera que aunque se alquilen sillas y mesas la gente no cabe, 24 

mientras que en el centro de recreo los asistentes se sientan en las zonas verdes a 25 

consumir alimentos, allá sería en el puro cemento. 26 

El señor Prosecretario solicita una moción de orden y señala que esto desde tiempo atrás 27 

se desea realizar la asamblea general ordinaria en otro lugar; sin embargo tomando en 28 

cuenta el punto de partida que se tiene para realizarla en Centro de Eventos Pedregal y 29 

tomando en cuenta que hay más puntos a favor que en contra, insta a los presentes a 30 
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tomar alguna decisión, ya que si se alarga màs no se va acordar nada, para un lado u 1 

otro. 2 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, considera que mientras no se tengan los 3 

números no se deben tomar decisiones, es necesario saber cuánto sería el costo de 4 

mobiliario, de sonido, el monto de comidas y tarimas.  Añade que no le parece invertir 5 

tanto dinero en una asamblea, mayor a lo presupuestado. 6 

El señor Director Ejecutivo, aclara que el monto de las comidas es igual en el centro de 7 

recreo o en otro lugar. 8 

El señor Prosecretario considera que si la asamblea general ordinaria 2016 se realiza en 9 

otro lugar se sentaría un precedente, si sale bien, en buena hora, en caso de que algunas 10 

cosas fallen se aprende. 11 

La M.Sc. Gamboa Barrantes, Vocal III, insta a los presentes a tomar una decisión el día de 12 

hoy y a la señora Presidenta someter el tema a votación, ya que la actitud del señor 13 

Director Ejecutivo es bastante favorable para realizar una actividad bien organizada y con 14 

previsiones, ya que considera que en el centro de recreo de Desamparados de Alajuela no 15 

se cuenta con las previsiones para atender a tantos colegiados. 16 

Expresa a la señora Fiscal que se debe tomar en cuenta la cantidad de actos de 17 

incorporación que se han realizado durante el año y le consulta cuántas personas se 18 

incorporan el próximo martes 15 de diciembre de 2015.  Informa que se incorporan más 19 

de quinientas personas; razón por la cual no desea se presente un colapso con gran 20 

cantidad de colegiados que no puedan ser atendidos durante la asamblea general. 21 

Reitera someter a votación este tema. 22 

La señora Presidenta externa que no tiene ningún problema en que la asamblea general 23 

se quede en el centro de recreo o se vaya para Pedregal; sin embargo le gustaría tener el 24 

monto de lo que se va a gastar, considera que se debe hacer un estimado de lo que se va 25 

a contratar. 26 

El M.Sc. Jiménez Barboza, Tesorero, considera que los gastos es un asunto de ajustar el 27 

presupuesto, ya que solamente de obsequios quedaron más de doce millones de colones, 28 

el rubro de la alimentación no va a variar, en el centro de recreo o en Pedregal se va a 29 

gastar lo mismo.  Considera que sí se puede hacer la prueba en realizar; además es una 30 
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realidad que la Asamblea General Ordinaria 2015, colapsó; además el acceso a Pedregal 1 

es amplio y se debe tener presente que actualmente cualquier maestro tiene carro. 2 

El M.Sc. José Pablo Porras Calvo, Prosecretario, indica que al día de hoy este tema ya ha 3 

venido dos veces a la Junta Directiva y dejarlo pendiente de resolución le deja muchas 4 

dudas de que la Junta no tenga el carácter para tomar una decisión, lo cual le molesta, 5 

pues no puede ser posible que se le dé a este tema vuelta y vuelta y más vueltas. 6 

Insta a los miembros de Junta Directiva a tener el criterio suficiente para votarlo y tomar 7 

una decisión, ya que un poco más de dinero o un poco menos no afectará en gran medida 8 

el presupuesto. 9 

La señora Presidenta aclara que no es darle vueltas al tema, sino que la primera vez se 10 

solicitó a la administración que presentaron los costos del alquiler, lo cual presentaron 11 

hoy. 12 

La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, presenta moción de orden a fin de que se 13 

tome una decisión el día de hoy. 14 

El señor Prosecretario consulta al señor Director Ejecutivo su opinión respecto al tema, por 15 

cuanto el Lic. Salas Arias, responde que a le preocupa mucho desde el punto de vista de 16 

seguridad por la gran cantidad de colegiados que asisten aunado al parque que bloquea la 17 

calle; en el Centro de Eventos Pedregal la seguridad la asumen ellos, al igual que la 18 

limpieza de los baños.   Además el lugar brinda una serie de facilidades en cuanto a 19 

logística. 20 

Menciona que personal mente prefiere que la asamblea se realice en el Centro de Eventos 21 

Pedregal, incluso hace dos años presentó una propuesta para realizar la asamblea fuera 22 

del centro de recreo, preocupado por la cantidad de colegiados que asisten. 23 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, externa que incuso cuando realizó el 24 

análisis de la moción presentada por los colegiados solicitando realizar la asamblea fuera 25 

del centro de recreo, consideró una serie de riesgos que de una u otra forma el Colegio no 26 

está asumiendo en el manejo de una actividad que si bien no es pública es concurrida, 27 

aspecto que los asume el lugar que el Colegio alquile.  Insta a los miembros de Junta 28 

Directiva a sopesar esa parte al momento de decidir. 29 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 30 
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ACUERDO 09: 1 

Dar por recibido el oficio CLP-DE-111-11-2015, de fecha 26 de noviembre, 2 

2015, suscrito por el Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, en respuesta al 3 

acuerdo 10 de la sesión 106-2015, mediante el cual se informa sobre la 4 

cotización de  diferentes lugares que cumplan con las condiciones óptimas para 5 

realizar la Asamblea General Ordinaria 2016.  Aprobar la contratación del 6 

Centro de Eventos Pedregal, para la Asamblea General Ordinaria 2016, a 7 

realizarse el sábado 19 de marzo de 2016; la cual incluye: parqueo para diez 8 

mil (10.000) vehículos, personal de seguridad para el cuido de los mismos, 9 

limpieza de servicios sanitarios, todo por un costo de nueve mil dólares 10 

americanos netos ($9.000,00); pagaderos al tipo de cambio del día de la 11 

trasferencia.  Solicitar a la Dirección Ejecutiva, presente a la Junta Directiva un 12 

estimado de los costos adicionales para la realización de la asamblea en cuanto 13 

a sonido, mobiliario, tarima y mantelería, entre otros.  Dicho informe deberá 14 

presentarlo a la Unidad de Secretaría a más tardar el miércoles 13 de enero de 15 

2016./ Aprobado por  seis votos a favor y dos votos en contra./ Declarado en 16 

Firme por seis votos a favor y dos votos en contra./ Comunicar al Lic. Alberto 17 

Salas Arias, Director Ejecutivo,  al Sr. Leonardo Chavarría Mendoza al correo 18 

lchavam@gmail.com y a la Unidad de Secretaría./  19 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, justifica su voto en contra no por las razones de 20 

cambio de sede, sino por la ausencia de un estudio de costo y la logística del evento en 21 

general. 22 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, justifica su voto en contra adhiriéndose a lo 23 

externado por la señora Vocal I, ya que no existe un monto a fin de valorar si es factible 24 

realizar la asamblea general en otro lugar. 25 

El M.Sc. José Pablo Porras Calvo, Prosecretario, justifica su voto positivo debido a lo 26 

complicado del acceso en los últimos años, eso es un indicador para que la Junta Directiva 27 

valore realizarla en otro sitio y ofrecer al colegiado una asamblea digna al evento más 28 

importante del Colegio; además son muchas las molestias al realizar la asamblea en el 29 

centro de recreo, lo cual se sale de las manos de la administración, generando riesgos en 30 

mailto:lchavam@gmail.com
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muchas de las áreas, lo cual se soluciona al realizarla fuera del centro de recreo; aparte 1 

de que se está ajustando al presupuesto asignado para el desarrollo de la misma. 2 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, justifica su voto positivo y solicita que posterior 3 

a la realización de la asamblea general ordinara se realice un análisis, valoración 4 

exhaustiva y una comparación entre los resultados de una y otro lugar de donde se 5 

realizan las asambleas. 6 

La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, justifica su voto positivo, por cuanto 7 

considera que se deben buscar las mejores condiciones para el colegiado de realizar una 8 

asamblea en un lugar cómodo y tomando en cuentas algunas recomendaciones que ha 9 

dado la Auditoría Interna a la Junta Directiva.  Acota que en tres sesiones se ha tocado 10 

este tema por lo que era necesario tomar una determinación. 11 

La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, vota positivo. 12 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, vota positivo. 13 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, sugiere tomar un acuerdo para solicitar al 14 

Director Ejecutivo que presente a la Junta Directiva una propuesta de la logística que se 15 

requiere para la realización de la Asamblea General Ordinaria 2016. 16 

Conocida esta sugerencia la Junta Directiva acuerda: 17 

ACUERDO 10: 18 

Solicitar al Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, presente a la Junta 19 

Directiva una propuesta de la logística que se requiere para la realización de la 20 

Asamblea General Ordinaria 2016, a realizarse en el Centro de Eventos 21 

Pedregal el sábado 19 de marzo de 2016.  Dicha propuesta deberá presentarla 22 

ante la Unidad de Secretaría a más tardar el jueves 28 de enero de 2015./  23 

Aprobado por ocho votos./  Comunicar al Lic. Alberto Salas Arias, Director 24 

Ejecutivo y a la Unidad de Secretaría./ 25 

3.4 CLP-AL-124-2015 en respuesta al acuerdo 13 de la sesión 082-2015. Criterio sobre la 26 

solicitud de una colegiada para que le den un permiso especial de ingreso para su 27 

mascota a todos los Centros de Recreo del Colegio, esto  basándose en la legislación 28 

vigente  el cual deberá presentar ante la Unidad de Secretaría a más tardar el miércoles 29 
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16 de setiembre de 2015. (Ac.13, sesión 082-2015, del 02-09-15) (Asesoría Legal de Junta 1 

Directiva).    (Anexo 04). 2 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, se refiere al oficio CLP-AL-124-2015, de 3 

fecha 30 de noviembre 2015 y suscrito por la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora 4 

Legal de Junta Directiva: el cual indica: 5 

“Sirva la presente para saludarles respetuosamente y a la vez, brindar el criterio solicitado 6 

en el acuerdo 13 de la sesión ordinaria de Junta Directiva número 082-2015, que indican 7 

lo siguiente: 8 

ACUERDO 13: 9 

Dar por recibido el oficio de fecha 10 de agosto de 2015, suscrito por la 10 

Sra. Maritza Rojas Elizondo, colegiada, mediante el cual solicita a la 11 

Junta Directiva un permiso especial de ingreso para su mascota a todos 12 

los Centros de Recreo del Colegio. Trasladar este oficio a la M.Sc. 13 

Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva, para que 14 

basándose en la legislación vigente emita un criterio al respecto, el cual 15 

deberá presentar ante la Unidad de Secretaría a más tardar el 16 

miércoles 16 de setiembre de 2015./  Aprobado por ocho votos./  17 

Comunicar a la Sra. Maritza Rojas Elizondo, colegiada, a la M.Sc 18 

Francine Barboza Topping, Asesora Legal (Anexo 09) y a la Unidad de 19 

Secretaría./ 20 

En la carta que la señora Maritza Rojas Elizondo envió a la Junta Directiva, explica que a 21 

raíz de un derrame cerebral que sufrió su esposo, como parte de la terapia de 22 

rehabilitación y métodos de apoyo para recuperar su estado emocional, tiene una mascota 23 

terapéutica. El problema que se dio en el Centro de Recreo fue que no se le permitió 24 

entrar al perro de raza pequinés maltes. 25 

No se le permitió la entrada al Centro de Recreo de acuerdo con la política Uso de los 26 

Centros de Recreo POL/PRO-CR01, que en el punto doce señala: 27 

“12. Prohibiciones para los usuarios: 28 

a) … 29 

b) El ingreso de mascotas. 30 
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c) …, etc” 1 

La solicitud de la señora Rojas Elizondo es que se les otorguen un permiso especial para 2 

ingresar con la mascota terapéutica a los Centros de Recreo.  3 

Al respecto el Reglamento para la Reproducción y Tenencia Responsable de Animales de 4 

Compañía, definen animales de compañía: 5 

“Artículo 2: Definiciones. Para efectos jurídicos que se deriven 6 

de la aplicación del presente Reglamento, se entenderá por: 7 

a… 8 

b… 9 

c. Animal de compañía: Animal que convive con seres 10 

humanos. Para los efectos del presente reglamento se 11 

entenderá como animal de compañía a los perros y gatos 12 

únicamente.” 13 

En el mismo Reglamento señala que: 14 

“Artículo 5: Los animales de compañía gozarán de todos los derechos 15 

que establece la Ley de Bienestar de los Animales, No. 7451. Además 16 

de un adecuado control de natalidad mediante esterilización y de 17 

protección contra las inclemencias climáticas: lluvia, calor, frío, 18 

inundaciones y otros”. 19 

“Artículo 47.- Solo se permite mantener perros sueltos en lugares 20 

públicos perfectamente delimitados y dentro del tiempo estipulados 21 

para tales efectos, cuando se lleven a cabo eventos relacionados con 22 

dichos animales o bien cuando estos sean utilizados para actividades 23 

tales como: 1) Perros lazarillos, 2) Perros con una función social, 24 

médico terapéutica, de apoyo policial, y salvamento. 25 

Con respecto a la función terapéutica de los animales la influencia positiva de las mascotas 26 

en la salud y bienestar de los seres humanos es bien reconocida y comprende los aspectos 27 

sicológico, fisiológico, terapéutico y sicosocial. La función como facilitadores en la terapia 28 

asistida motivacional y física de numerosas enfermedades, ha permitido que los efectos 29 

beneficios de la tenencia de animales sean empleados en el ámbito terapéutico. 30 
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Adicionalmente, la compañía de mascotas se ha reconocido como un factor protector 1 

contra enfermedades cardiovasculares y reductor del estrés de sus propietarios: son un 2 

soporte sicológico, reducen la sensación de soledad y permiten la interacción de sus 3 

propietarios con el medio social que los circunda. (La Influencia de las mascotas en la vida 4 

humana, Revista Colombiana de Ciencias Pecuarias, Universidad de Antioquia, 2007). 5 

Otro aspecto a tomar en cuenta es la Ley No 7600 Ley de igualdad de oportunidades para 6 

las personas con discapacidad, que señala en sus principios fundamentales que se debe 7 

garantizar la igualdad de oportunidades para la población costarricense en ámbitos como: 8 

salud, educación, trabajo, vida familiar, recreación, deportes, cultura y todos los demás 9 

ámbitos establecidos. 10 

Asimismo la Ley No. 7600  en el artículo 5, señala que: “las instituciones públicas y las 11 

privadas de servicio público deberán proveer, a las personas con discapacidad, los 12 

servicios de apoyo y las ayudas técnicas requeridos para garantizar el ejercicio de sus 13 

derechos y deberes.” 14 

En vista de lo anterior es que esta asesoría no encontró en el ámbito legal costarricense, 15 

ningún impedimento para que se extienda el permiso solicitado por la señora Maritza 16 

Rojas Elizondo.  Todo lo contrario, se regula ampliamente la igualdad de oportunidades 17 

para todas las personas sin importar su condición física, mental o social. Además en el 18 

ámbito legal se apoya la tenencia de animales de compañía. 19 

Ahora bien si es importante, tomar en cuenta la importancia de las mascotas terapéuticas 20 

o perros guía, para que valoren hacer un cambio en la política, Uso de los Centros de 21 

Recreo POL/PRO-CR01.  Lo anterior traerá un beneficio para los colegiados interesados. 22 

Recomendación: 23 

1.  Esta Asesoría Legal recomienda, otorgar el permiso para el ingreso de mascotas 24 

terapéuticas y perros guía, a los Centros de Recreo de todo el país. 25 

2.  Se modifique la política, Uso de los Centros de Recreo POL/PRO-CR01, para que 26 

como excepción se dejen ingresar perros guía y animales terapéuticos, tomando en cuenta 27 

que los animales terapéuticos son únicamente perros o gatos, como lo señala el 28 

Reglamento para la Reproducción y Tenencia Responsable de Animales de Compañía.  En 29 
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este sentido se debe verificar que exista documento idóneo, que indique que el animal es 1 

terapéutico.  2 

3. Se brinde una adecuada capacitación sobre dichos cambios en la política, a los 3 

encargados de los Centros de Recreo y a los oficiales de seguridad, según sea el caso, 4 

para que sepan cómo atender las situaciones que al respecto se les presenten.” 5 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 6 

ACUERDO 11: 7 

Dar por recibido el oficio CLP-AL-124-2015, de fecha 30 de noviembre 2015 y 8 

suscrito por la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta 9 

Directiva, en respuesta al acuerdo 13 de la sesión 082-2015, mediante el cual 10 

emite criterio legal sobre la solicitud de una colegiada para que le den un 11 

permiso especial de ingreso a su mascota, con carácter terapéutico, a todos los 12 

Centros de Recreo del Colegio, esto  basándose en la legislación vigente.  13 

Trasladar este oficio al Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, con la 14 

finalidad de que se tomen las medidas necesarias para acatar la legislación 15 

vigente y se instruya al personal necesario./   Aprobado por ocho votos./ 16 

Comunicar al Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo (Anexo 04)./ 17 

3.5 Elección de los miembros para integrar la Delegación de Sarapiquí.   (Anexo 05). 18 

La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, informa que la elección de los miembros 19 

para integrar esta Delegación se realizó de manera ordena y los asistentes externaron su 20 

disposición para trabajar por Colypro, así como su agradecimiento por el apoyo que se les 21 

ha dado. 22 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, recuerda a los presentes que se realizó una 23 

modificación a la política, para que la nómina fuera de ocho miembros y no de seis.  24 

Sugiere solicitar al Departamento de Desarrollo Profesional y Personal, remita la nómina 25 

de ocho personas y no de seis. 26 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 27 

ACUERDO 12: 28 

Solicitar a la M.Sc. Eida Calvo Arias, Jefa del Departamento de Desarrollo 29 

Profesional y Personal, que envíe la nómina de ocho personas, para nombrar la 30 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 116-2015                                                                                                 07-12-2015 

 
 

 24 

Delegación Auxiliar de Sarapiquí y Upala, tal y como lo establece la política 1 

actual./  Aprobado por ocho votos./  Comunicar a la M.Sc. Eida Calvo Arias, Jefa 2 

del Departamento de Desarrollo Profesional y Personal./ 3 

3.6 Elección de los miembros para integrar la Delegación de Upala.   (Anexo 06). 4 

La Junta Directiva realizará esta elección hasta que la nómina de delegados de Sarapiquí y 5 

Upala se encuentre completas, según la política para tal fin. 6 

3.7 CLP-181-12-2015 DDPP respuesta al acuerdo 13 de la sesión 100-2015. Replanteamiento 7 

de la propuesta de acuerdo a la opción número uno en relación a una escuela de futbol.  8 

La nueva propuesta deberá presentarla a más tardar el viernes 13 de noviembre de 2015. 9 

(Ac. 13, sesión 100-2015, del 26-10-15) (Desarrollo Profesional y Personal).    (Anexo 10 

07). 11 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, indica que la M.Sc. Eida Calvo Arias, Jefa del 12 

Departamento de Desarrollo Profesional y Personal, mediante oficio CLP-181-12-2015 13 

DDPP, de fecha 01 de diciembre 2015, señala: 14 

“Se solicita presentar a Junta Directiva la respuesta al acuerdo 13 de la sesión 100-2015 15 

correspondiente a: 16 

“ACUERDO 13: 17 

Dar por recibido el Dictamen 04 de fecha 22 de octubre de 2015, suscrito por la 18 

M.Sc. Eida Calvo Arias, Jefa del Departamento de Desarrollo Profesional y Personal, 19 

mediante el cual proponen la creación de una escuela de fútbol.  Solicitar al 20 

Departamento de Desarrollo Profesional y Personal replantee la propuesta de 21 

acuerdo a la opción número uno.  La nueva propuesta deberá presentarla ante la 22 

Unidad de Secretaría a más tardar el viernes 13 de noviembre de 2015./  Aprobado 23 

por nueve votos./  Comunicar a la M.Sc. Eida Calvo Arias, Jefa del Departamento 24 

de Desarrollo Profesional y Personal y a la Unidad de Secretaría./” 25 

Se da respuesta a la solicitud y se presenta una proyección de los gastos en que puede 26 

incurrir el Colegio si se opta por la opción No. 1 del proyecto presentado por el señor  Lic. 27 

José E. Rodríguez quien presentó la propuesta de un proyecto para establecer una Escuela 28 

de Fútbol, donde se plantean dos opciones: 1. El Colegio asume todos los gastos, 29 

materiales, pago de entrenadores, uniformes y no cobra ningún dinero al colegiado. 2. El 30 
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Colegio realiza un convenio con el señor Rodríguez y se cobraría una mensualidad de 1 

10.000 colones. La Escuela de Fútbol se encargaría de pago de los entrenadores y cobro 2 

de mensualidad. 3 

Anteriormente se había elevado a Junta Directiva un dictamen recomendando la opción 2 4 

sin embargo se solicitó que se planteará la propuesta de acuerdo con la opción uno, para 5 

esto se presenta a continuación una proyección de gastos. 6 

Información facilitada por el Gestor Deportivo. 7 

PRESUPUESTO ESCUELA DE FUTBOL 8 

  - 2 Profesores a ¢100.000 c/u  x 10 meses: (aprox pagando 1.5 hora profesional de        2.000.000  9 

licenciado)                                                                    10 

-15 balones #5 desde 6 000 a 11 000 colones (¢8.000 prom.)                                          120.000 11 

- 15 balones #4 desde 6 000 a 10 000 colones (¢8.000 prom.)                                         120.000       12 

- 15 balones #3 desde 6 000 a 9 000 colones (¢7.000 prom)                                              63.000 13 

- 45 conos 9 pulgadas 1 500 colones c/u                                                                          67.500 14 

- 45 conos 12 pulgadas 2 500 colones c/u                                                                      112.500 15 

- 3 paquetes de platos o discos de 50 unidades c/u 30 000 colones                                     90.000     16 

  - chalecos 3.500 colones cada uno, 36 de un color y otros 36 de otros color                     252.000 17 

                                                                                                               TOTAL: ¢2.825.000 18 

Los costos del uniformes serán asumidos por el padre o encargado del niño (a)  19 

participante. 20 

Se recomienda iniciar como plan piloto con dos grupos por un año para valorar el impacto 21 

del mismo.” 22 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 23 

ACUERDO 13: 24 

Dar por recibido el oficio CLP-181-12-2015 DDPP, de fecha 01 de diciembre 25 

2015, suscrito por la M.Sc. Eida Calvo Arias, Jefe de Departamento Desarrollo 26 

Profesional y Personal, en respuesta al acuerdo 13 de la sesión 100-2015, 27 

mediante el cual presenta un replanteamiento y posible presupuesto, para la 28 

propuesta, de acuerdo a la opción número uno en relación a una escuela de 29 

futbol.   Aprobar la opción número uno de la siguiente manera: “1. El Colegio 30 

asume todos los gastos, materiales, pago de entrenadores y no cobra ningún 31 

dinero al colegiado por la participación de su hijo.” ; con la finalidad de que se 32 
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atiendan tres categorías.  Los costos del uniforme deberán ser asumidos por el 1 

padre del niño o niña participante.  Trasladar este acuerdo a la Dirección 2 

Ejecutiva para que inicie con las acciones pertinentes y se implemente este 3 

proyecto, a partir de febrero por un periodo de un año y se publique en los 4 

medios internos, con la finalidad de que los profesores de educación física 5 

interesados de ser entrenadores, presenten sus atestados./ Aprobado por  ocho 6 

votos./ Comunicar a la M.Sc. Eida Calvo Arias, Jefe de Departamento Desarrollo 7 

Profesional  y a la Dirección Ejecutiva./                                                                      8 

3.8 CLP-DE-115-11-2015 respuesta al acuerdo 23 de la sesión 104-2015. Explicación de las 9 

razones por las cuales el Colegio no cubrió de información y no se vio representado con 10 

banner o afiches en dos actividades donde el Colegio ha sido patrocinador: 1- Congreso 11 

Internacional de Administradores Educativos realizado el 27, 28 y 29 de octubre de 2015 12 

en el Hotel Radisson y 2- Conferencia Episcopal realizado el martes 03 de noviembre de 13 

2015.  Al respecto deberá presentar un informe ante la Unidad de Secretaría a más tardar 14 

el lunes 09 de noviembre de 2015. (Ac.23, sesión 104-2015, del 03-11-15) (Dirección 15 

Ejecutiva).   (Anexo 08). 16 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, indica que mediante oficio CLP-DE-115-11-17 

2015, de fecha 01 de diciembre 2015, suscrito por el Lic. Alberto Salas Arias, Director 18 

Ejecutivo, informa lo siguiente: 19 

“En respuesta al acuerdo 23 de la sesión ordinaria 104-2015 del 03 de noviembre 20 

2015, el cual indica: 21 

ACUERDO 23: 22 

Solicitar a la Dirección Ejecutiva brinde una explicación de las razones por las 23 

cuales el Colegio no cubrió de información y no se vio representado con banner o 24 

afiches en dos actividades donde el Colegio ha sido patrocinador: 1- Congreso 25 

Internacional de Administradores Educativos realizado el 27, 28 y 29 de octubre de 26 

2015 en el Hotel Radisson y 2- Conferencia Episcopal realizado el martes 03 de 27 

noviembre de 2015.  Al respecto deberá presentar un informe ante la Unidad de 28 

Secretaría a más tardar el lunes 09 de noviembre de 2015./  Aprobado por nueve 29 

votos./  Comunicar a la Dirección Ejecutiva y a la Unidad de Secretaría./ 30 
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Se realizó la consulta respectiva a los Jefes del departamento de Comunicaciones y 1 

Desarrollo Profesional y Personal, manifestando el señor Gabriel Dávila que al respecto no 2 

se coordinó con él la cobertura de estas actividades mientras que la señora Eida Calvo 3 

Arias manifiesta que en la actividad de la Conferencia episcopal el logo del Colegio estuvo 4 

presente en los afiches y folletos. 5 

Al respecto se le indicó  a la señora Calvo Arias, que en el caso que el Colegio brinde 6 

ayudas económicas o patrocine alguna actividad se debe contar con la presencia de 7 

mismo por medio de banner, signos externos, stand u otros.  Lo anterior debe ser 8 

atendido por personal del departamento, o coordinarlo con el departamento de 9 

Comunicaciones y se le solicitó implementarlo en futuras actividades, esta misma solicitud 10 

se hizo extensiva a las Jefaturas. “ 11 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 12 

ACUERDO 14: 13 

Dar por recibido el oficio CLP-DE-115-11-2015, de fecha 01 de diciembre 2015, 14 

suscrito por el Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, en respuesta al 15 

acuerdo 23 de la sesión 104-2015, mediante el cual emite explicación sobre las 16 

razones por las cuales el Colegio no cubrió la información y no se vio reflejado 17 

con banner o afiches en dos actividades en las cuales fue patrocinador: 1- 18 

Congreso Internacional de Administradores Educativos realizado el 27, 28 y 29 19 

de octubre de 2015 en el Hotel Radisson y 2- Conferencia Episcopal realizado el 20 

martes 03 de noviembre de 2015.  Comunicarle al Lic. Salas Arias, que  indique 21 

a las jefaturas responsables de dichos eventos que estén atentos para que 22 

siempre la presencia del Colegio se destaque y se incluya dentro de las políticas 23 

esta directriz./  Aprobado por  ocho votos./ Comunicar al Lic. Alberto Salas 24 

Arias, Director Ejecutivo./ 25 

3.9 CLP-DIM-149-12-2015 respuesta al acuerdo 06 de la sesión 109-2015. Respuesta a los 26 

acuerdos 28 de la sesión 102-2015 y al acuerdo 04 de la sesión 92-2015, que se refieren a  27 

dar seguimiento a la solución de los problemas encontrados en el edificio de Coto, con 28 

respecto a la situación de los aires acondicionados, frente a las condiciones climáticas de 29 

la zona.  Se otorga la prórroga solicitada por el Lic. Salas Arias y se extiende el plazo para 30 
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que dicho documento sea presentado ante la Unidad de Secretaría a más tardar el martes 1 

01 de diciembre de 2015. (Ac.06, sesión 109-2015, del 20-11-15) (Dirección Ejecutiva).   2 

(Anexo 09). 3 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, externa que mediante oficio CLP-DIM-149-4 

12-2015, de fecha 01 de diciembre 2015, suscrito por Ing. Álvaro Mauricio Grillo Morales. 5 

MBA, Jefe Infraestructura y Mantenimiento, señala: 6 

“Luego de analizar las condiciones existentes en el edificio de la Sede Regional de Coto y 7 

de valorar las asesorías recibidas de parte de otros profesionales en el campo de sistemas 8 

de aire acondicionado, le remito la recomendación que considero factible y adecuada para 9 

solucionar los problemas de temperatura en el interior de dicho edificio. 10 

Cabe destacar que el día 18 de noviembre de 2015 durante nuestra visita, se contó con la 11 

presencia del Ing. Daniel Pérez de la empresa Inductiva, empresa que realizó la instalación 12 

de las unidades de aire acondicionado de 60.000 BTU que se ubicaron en el primer nivel y 13 

las aulas de capacitación. 14 

El Ing. Pérez nos brindó sus apreciaciones, mismas que también fueron consideradas en la 15 

toma de decisión. 16 

A continuación enumero parte de las recomendaciones que se consideraron para la toma 17 

de decisión: 18 

  Sr. José Miguel Quesada. 19 

  Empresa BOS International. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Con respecto a esta información, cabe destacar que se recomienda la implementación de 30 
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una película de polarizado o microperforado para aislar el interior del edificio de los rayos 1 

del sol que ingresan directamente en ciertas horas de la mañana. Esta propuesta es 2 

adicional al suministro de unidades de aire acondicionado por instalar. 3 

  Ing. Daniel Pérez. 4 

  Empresa Inductiva. 5 

Por otra parte, el Ing. Pérez envió una valoración de carga térmica del edificio, que 6 

complementa el estudio realizado por nuestra parte. En este análisis se determina la 7 

necesidad de la instalación de las unidades de aire acondicionado y además, coincide con 8 

la recomendación del Sr. José Miguel Quesada de la empresa BOS International, de 9 

realizar la instalación de una película de polarizado. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

   5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

   18 

  Conclusión. 19 

1- Las altas temperaturas y humedad de la zona, sumado al diseño del edificio, propician que 20 

el ambiente en el interior del mismo no sea el adecuado para desarrollar las actividades de 21 

la sede regional. Es por esta razón que la implementación de las medidas para mejorar el 22 

ambiente del edificio se vuelve primordial 23 

  Recomendaciones. 24 

1- Acatar las recomendaciones de los expertos consultados e implementar la instalación de 2 25 

unidades de aire acondicionado de 60.000 BTU para controlar la temperatura dentro del 26 

inmueble y la colocación de una película de polarizado que minimice los efectos de los 27 

rayos del sol. 28 

2- Iniciar el proceso de búsqueda de proveedores para obtener al menos 3 ofertas de 29 

empresas para la implementación de la solución recomendada, para que una vez que se 30 
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cuente con las mismas, valorar la opción que brinde más beneficios.” 1 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 2 

ACUERDO 15: 3 

Dar por recibido el oficio CLP-DIM-149-12-2015, de fecha 01 de diciembre 4 

2015, suscrito por Ing. Álvaro Mauricio Grillo Morales. MBA, Jefe 5 

Infraestructura y Mantenimiento, en atención al acuerdo 06 de la sesión 109-6 

2015, acuerdo 28 de la sesión 102-2015 y al acuerdo 04 de la sesión 92-2015, 7 

que se refieren a  dar seguimiento a la solución de los problemas encontrados 8 

en el edificio de Coto, con respecto a la situación de los aires acondicionados, 9 

frente a las condiciones climáticas de la zona.  Comunicar al  Ing. Grillo 10 

Morales. MBA, que coordine con la Dirección Ejecutiva a fin de que sean 11 

implementadas dichas recomendaciones.  Al respecto deberá presentar la 12 

compra respectiva a màs tardar el jueves 04 de febrero de 2016./  Aprobado 13 

por  ocho votos./ Comunicar al Ing. Álvaro Mauricio Grillo Morales. MBA, Jefe 14 

Infraestructura y Mantenimiento, a la Dirección Ejecutiva y a la Unidad de 15 

Secretaría./ 16 

3.10 CLP-AL-125-2015, respuesta a los acuerdos 25 de la sesión 102-2015, 04 y 05 de la sesión 17 

103-2015 y el 03 de la sesión 108-2015, los cuales dicen:                                                                          18 

a) Criterio Legal sobre la solicitud del Lic. Alberto Arnoldo Campos Barrantes, colegiado, 19 

mediante el cual solicita  el pago correspondiente por derechos laborales que se le 20 

adeudan por haber participado del Grupo Musical. el  informe se debe presentar ante la 21 

Unidad de Secretaría a más tardar el lunes 13 de noviembre  de 2015. (Ac. 25, sesión 22 

102-2015, del 29-10-15) ) (Asesoría Legal de Junta Directiva).     23 

b) Criterio legal en el caso de que la Asamblea decida que el grupo musical se mantiene y 24 

otro en el caso de que se mantenga la decisión de desintegrarlo, Lo anterior a fin de que 25 

emita criterio legal sobre la observación de la Auditoría Interna, ante la  Unidad de 26 

Secretaría a más tardar el viernes 13 de noviembre de 2015./  (Ac.04, sesión 103-2015, 27 

del 02-11-15) (Asesoría Legal de Junta Directiva).    28 

c) Criterio Legal sobre la observación de la Auditoría Interna al acuerdo 09 del acta 102-29 

2015, la cual indica: “2- Acuerdo 9: El oficio que se da por recibido en este acuerdo indica: 30 
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“Al respecto manifiesto que no se llegó a ningún acuerdo conciliatorio, hasta tanto la Junta 1 

Directiva no apruebe dicho pago o bien le indique a esta asesoría como proceder al 2 

respecto”, tampoco la Asesoría Legal informa a Junta Directiva de las posibilidades con 3 

que cuenta para tomar dicha decisión.”  4 

Lo anterior a fin de que emita criterio legal sobre esta observación ante la  Unidad de 5 

Secretaría a más tardar el viernes 13 de noviembre de 2015. (Ac. 05, sesión 103-2015, del 6 

02-11-15) (Asesoría Legal de Junta Directiva). 7 

d) Informe sobre la solicitud de pago de las prestaciones legales al desintegrarse el grupo 8 

musical del Colegio de los señores Francisco Aguirre Escobar, Ligia Sanabria Salazar y 9 

Juan Luis Sanabria Zamora, colegiados.  Trasladar este oficio a la Asesoría Legal de Junta 10 

Directiva para que emita el criterio legal respectivo, el cual deberá presentar ante la 11 

Unidad de Secretaría a más tardar el lunes 23 de noviembre de 2015. (Ac. 03, sesión 108-12 

2015, del 16-11-15) (Asesoría Legal de Junta Directiva).   (Anexo 10). 13 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, sugiere dar por recibido este oficio y 14 

trasladarlo a los miembros de Junta Directiva, a fin de que hagan un estudio minucioso del 15 

mismo, para la toma de una mejor decisión. 16 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 17 

ACUERDO 16: 18 

Dar por recibido el oficio CLP-AL-125-2015, de fecha 30 de noviembre del 2015, 19 

suscrito por la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta 20 

Directiva  en respuesta a los acuerdos 25 de la sesión 102-2015, 04 y 05 de la 21 

sesión 103-2015 y el 03 de la sesión 108-2015, los cuales dicen:                                                            22 

1. Criterio Legal sobre la solicitud del Lic. Alberto Arnoldo Campos Barrantes, 23 

colegiado, mediante el cual solicita  el pago correspondiente por derechos 24 

laborales que se le adeudan por haber participado del Grupo Musical. el  25 

informe se debe presentar ante la Unidad de Secretaría a más tardar el 26 

lunes 13 de noviembre  de 2015. (Ac. 25, sesión 102-2015, del 29-10-15) ) 27 

(Asesoría Legal de Junta Directiva).     28 

2. Criterio legal en el caso de que la Asamblea decida que el grupo musical se 29 

mantiene y otro en el caso de que se mantenga la decisión de desintegrarlo, 30 

../../presidente/AppData/Local/Temp/Rar$DIa0.329/Asuntos%20pendientes%20por%20resolver/(3.10)%20CLP-AL-125-2015%20prestaciones%20laborales%20grupo%20musical.docx
../../presidente/AppData/Local/Temp/Rar$DIa0.329/Asuntos%20pendientes%20por%20resolver/(3.10)%20CLP-AL-125-2015%20prestaciones%20laborales%20grupo%20musical.docx
../../presidente/AppData/Local/Temp/Rar$DIa0.329/Asuntos%20pendientes%20por%20resolver/(3.10)%20CLP-AL-125-2015%20prestaciones%20laborales%20grupo%20musical.docx
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Lo anterior a fin de que emita criterio legal sobre la observación de la 1 

Auditoría Interna, ante la  Unidad de Secretaría a más tardar el viernes 13 2 

de noviembre de 2015./  (Ac.04, sesión 103-2015, del 02-11-15) (Asesoría 3 

Legal de Junta Directiva)    4 

3. Criterio Legal sobre la observación de la Auditoría Interna al acuerdo 09 del 5 

acta 102-2015, la cual indica: “2- Acuerdo 9: El oficio que se da por recibido 6 

en este acuerdo indica: “Al respecto manifiesto que no se llegó a ningún 7 

acuerdo conciliatorio, hasta tanto la Junta Directiva no apruebe dicho pago 8 

o bien le indique a esta asesoría como proceder al respecto”, tampoco la 9 

Asesoría Legal informa a Junta Directiva de las posibilidades con que 10 

cuenta para tomar dicha decisión.”  11 

Lo anterior a fin de que emita criterio legal sobre esta observación ante la  12 

Unidad de Secretaría a más tardar el viernes 13 de noviembre de 2015. (Ac. 13 

05, sesión 103-2015, del 02-11-15) (Asesoría Legal de Junta Directiva). 14 

4. Informe sobre la solicitud de pago de las prestaciones legales al 15 

desintegrarse el grupo musical del Colegio de los señores Francisco Aguirre 16 

Escobar, Ligia Sanabria Salazar y Juan Luis Sanabria Zamora, colegiados.  17 

Trasladar este oficio a la Asesoría Legal de Junta Directiva para que emita 18 

el criterio legal respectivo, el cual deberá presentar ante la Unidad de 19 

Secretaría a más tardar el lunes 23 de noviembre de 2015. (Ac. 03, sesión 20 

108-2015, del 16-11-15) (Asesoría Legal de Junta Directiva). 21 

Trasladar este criterio a los miembros de Junta Directiva con la finalidad de que 22 

hagan un estudio minucioso del mismo, para la toma de una mejor decisión y a 23 

la Presidencia para que se agende posteriormente./    Aprobado por  ocho 24 

votos./ Comunicar a los miembros de Junta Directiva (Anexo 10), a la M.Sc. 25 

Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y a la Unidad de 26 

Secretaría./ 27 

ARTÍCULO CUARTO:  Asuntos de Dirección Ejecutiva. 28 

4.1 RH-127-2015 sobre suspensión sin goce salarial de colaborador.   (Anexo 11). 29 
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 El Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, da lectura al oficio RH-127-2015 de fecha 01 1 

de diciembre del 2015, suscrito por la Licda. Rosibel Arce Ávila, Jefa del Departamento de 2 

Recursos Humanos, el cual señala: 3 

“En conversaciones con la Coordinadora Regional, Licda. Hilda Rojas Hernández, ésta ha 4 

manifestado su disconformidad con el colaborador, Gerardo Heriberto Reyes Díaz, Gestor 5 

Regional de la zona de Coto, situación a la que ha venido sucediendo desde hace tiempo 6 

atrás y ella ha venido indicando por el medio de comunicación que utiliza más 7 

constantemente, que es el correo electrónico interno, sin embargo no ha obtenido los 8 

resultados esperados.  9 

Con respecto a este caso en particular cabe mencionar que hace aproximadamente un año 10 

la Licda. Rojas solicitó su desvinculación, sin embargo este Departamento en conjunto con 11 

el Lic. Desanti se hizo la recomendación de que se fuera fundamentando de forma escrita 12 

tales conductas, esto debido a que no se constataba nada en el expediente que pudiera 13 

justificar el despido solicitado, a pesar de ello el señor Reyes Díaz hace recibió una 14 

sanción, pero no se mantiene estable un buen rendimiento de su parte, por lo que los 15 

resultados positivos en la región no se observan.  16 

Por todo esto la Sra. Rojas Hernández, mediante el formulario F-RH-07 y la 17 

documentación anexa, misma que muestran las reiteradas solicitudes para un mejor 18 

desempeño de sus labores, en especial el proceso y metas establecidas para el 19 

nombramiento de representantes institucionales de la zona, donde existen 211 centros 20 

educativos y sólo se encuentra nombrados representantes institucionales por alrededor de 21 

un 10%.Tal información fue revisada por el Dpto. de RRHH y Asesor Legal de Dirección 22 

Ejecutiva para el análisis correspondiente. 23 

Se indica además que aparte de la sanción anterior mencionada este colaborador ha 24 

recibido capacitación en servicio al cliente, así como en políticas y procedimientos 25 

relacionados con su puesto de trabajo, entre otros.  26 

La Lcda. Rojas Hernández solicitó como medida sancionatoria el despido con 27 

indemnización, en virtud de lo indicado y considerando que mantenerlo en el cargo puede 28 

generar un riesgo para la Corporación por no haber mejorado en la gestión de su puesto 29 

de trabajo. 30 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 116-2015                                                                                                 07-12-2015 

 
 

 36 

Sin embargo al analizar el Dpto. de RRHH y Asesor Legal de Dirección Ejecutiva esta 1 

nueva solicitud se constató que las pruebas no son suficientes para realizar un despido sin 2 

indemnización, pues lo que consta son correos de solicitudes varias de uso de formularios, 3 

otras que mencionan incumplimientos de sus funciones en cuanto a gestión de 4 

capacitaciones y nombramiento de representantes de RI,etc, pero a ninguno de esto 5 

incidentes se le dio el seguimiento adecuado mediante las debidas medidas disciplinarias 6 

que correspondían. 7 

En virtud de lo anterior este Departamento, según la solicitud realizada por la 8 

Coordinadora Regional y criterio emitido por parte de nuestro Asesor Legal de Dirección 9 

Ejecutiva, quien manifestó: “Es evidente el incumplimiento del desempeño de las 10 

funciones que le fueron asignadas al señor Gerardo Heriberto Reyes Díaz, lo que genera 11 

una afectación negativa en el servicio al cliente que debe gestionar en la zona de Coto, no 12 

obstante al existir la ausencia del seguimiento oportuno de forma documental no es 13 

conveniente realizar la desvinculación con o sin indemnización, por lo que se recomienda 14 

la suspensión; mas es importante valorar el mantenerlo en el cargo, ya que esto puede 15 

generar un riesgo para la Corporación por no haber mejorado en la gestión de su puesto 16 

de trabajo”. 17 

Por todo lo antes mencionado se solicita: 18 

Suspender sin goce de salario por ocho días al señor Gerardo Heriberto Reyes Díaz, Gestor 19 

Regional de la zona de Coto, cédula 9-058-167, a partir del día 7 y hasta el día 15 de 20 

diciembre del 2015, por incumplimiento del desempeño de las funciones que le fueron 21 

asignadas, como lo son el nombramiento de representantes de RI en la región de Coto.” 22 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 23 

ACUERDO 17: 24 

Suspender sin goce de salario por ocho días al Sr. Gerardo Heriberto Reyes 25 

Díaz, Gestor Regional de la zona de Coto, cédula de identidad número 9-058-26 

167, a partir del día 09 hasta el día 18 de diciembre del 2015, por 27 

incumplimiento del desempeño de las funciones que le fueron asignadas, como 28 

lo son el nombramiento de Representantes Institucionales en la región de 29 
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Coto./  Aprobado por seis votos a favor y dos votos en contra./  Comunicar a la 1 

Dirección Ejecutiva y al Departamento de Recursos Humanos./ 2 

4.2 Compras. 3 

4.2.1 Colegiado Distinguido Junta Regional de Alajuela.   (Anexo 12). 4 

El Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, presenta la siguiente solicitud de compra: 5 

Contratación del hotel con la cena para la Celebración del Colegiado Distinguido, el día 08 6 

de diciembre para un total de 100 personas organizado por la Junta Regional de Alajuela.  7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 Por lo anterior y basado en el análisis de las tres cotizaciones de hoteles con la misma 15 

 calidad, verificadas, se recomienda adjudicar esta compra, CLUB MARTINO COSTA 16 

 RICA LTDA cedula jurídica 3-102-149659  por un monto de ¢1.400.000  por la 17 

 siguiente razón: 18 

 Presenta un buen precio. 19 

 No requiere adelanto de dinero  20 

 Nota: La Administración aclara que dicha actividad según Plan de Trabajo,  está 21 

 aprobado para 100 personas colegiada con su respectivo acompañante para un 22 

 total de 200 personas, con un presupuesto de ¢1.537.500. 23 

 Cargar a la partida presupuestaria 5.9.1.2 Actividades culturales deportivas y recreativas 24 

 Junta Regional Alajuela. 25 

Conocida esta solicitud de compra la Junta Directiva acuerda: 26 

ACUERDO 18: 27 

Contratar el hotel con la cena para la celebración del Colegiado Distinguido de 28 

la región de Alajuela, el día 08 de diciembre de 2015, para un total de cien 29 

(100) personas organizado por la Junta Regional de Alajuela; asignándose la 30 

ESPECIFICACION DEL BIEN O 

SERVICIO
HOTEL AEROPUERTO MARRIOT COSTA RICA HOTEL EL MARTINO 

HOTEL Y CENA  ₡                              1.400.000,00  ₡                           3.048.360,66  ₡                           1.400.000,00 

TC-04-12-2015/¢538-77  $                                  5.658,00 

FORMA DE PAGO 50%Y 50% CONTADO CONTADO 

MONTO TOTAL 1.400.000,00₡                               3.048.360,66₡                           1.400.000,00₡                           

MONTO RECOMENDADO 1.400.000,00₡                           
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compra a CLUB MARTINO COSTA RICA LTDA, cédula jurídica número 3-102-1 

149659, por un monto de un millón cuatrocientos mil colones netos 2 

(¢1.400.000,00).  El cheque se debe consignar a nombre de este proveedor.  Se 3 

adjuntan tres cotizaciones y se adjudica a este proveedor por presentar el 4 

mejor precio y porque no requiere adelanto de dinero.  Cargar a la partida 5 

presupuestaria 5.9.1.2 Actividades culturales deportivas y recreativas Junta 6 

Regional Alajuela./ Aprobado por cinco votos a favor y tres votos en contra./ 7 

ACUERDO FIRME./ Comunicar a la Dirección Ejecutiva, a Gestión de Compras,  8 

a la Junta Regional de Alajuela, a la Jefatura Financiera y a la Unidad de 9 

Tesorería./  10 

 El M.Sc. José Pablo Porras Calvo, Prosecretario, vota en contra. 11 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, vota a favor. 12 

4.2.2 Cena Navideña para Delegaciones Auxiliares, Comisiones, Tribunales y Junta Directiva.   13 

(Anexo 13). 14 

El Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, presenta la siguiente solicitud de compra: 15 

Contratación del hotel con la cena Navideña, el día 12 de diciembre para un total de 90 16 

personas organizado por la Dirección Ejecutiva, para las Delegaciones Auxiliares, 17 

Comisiones, Tribunales y Junta Directiva a partir de las 6:00 p.m. 18 

 19 

 20 

 21 

   22 

 23 

 24 

En primera Instancia se solicitó a la Unidad de Compras gestionar dicha actividad para ser 25 

realizada en la provincia de San José, misma que  ya  contaba con la propuesta 26 

establecida con tres cotizaciones según se establece en la política de compras, del cual se 27 

mantenía la propuesta  con el Hotel San José Palacio. 28 

 

ESPECIFICACION DEL BIEN O 

SERVICIO
HOTEL EL MARTINO 

HOTEL Y CENA  ₡                      1.852.200,00 

FORMA DE PAGO CONTADO 

MONTO TOTAL 1.852.200,00                         

MONTO RECOMENDADO 1.852.200,00                         

 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 116-2015                                                                                                 07-12-2015 

 
 

 39 

De conformidad a la solicitud realizada el día 02 de diciembre por la Junta Directiva, de 1 

realizar el cambio de Provincia de San José a Alajuela, ya que la Provincia de San José, se 2 

encuentra  celebrando el Festival de la Luz para el 12 de diciembre del año en curso.  3 

Por lo tanto, se adjunta una  cotización, ya que  al realizándose  la consulta de 4 

disponibilidad y capacidad a lugares apropiados para este evento en la región de Alajuela 5 

en los casos tales como:  Villa María, Villa Catalina, Club Israelita, Hotel Courtyard Marriot 6 

no cuenta con disponibilidad para esta fecha en el caso del  Club de Leones no cuenta con 7 

capacidad para 90 personas y se recomienda adjudicar esta compra, CLUB MARTINO 8 

COSTA RICA LTDA cedula jurídica 3-102-149659  por un monto de ¢1.852.200  9 

por la siguiente razón: 10 

 Por contar con disponibilidad y capacidad para la fecha requerida  11 

Cargar a la partida presupuestaria 1.1.6. Proyectos de Junta Directiva. 12 

Conocida esta solicitud de compra la Junta Directiva aprueba: 13 

ACUERDO 19: 14 

Contratar el hotel con la cena Navideña, para el día 12 de diciembre de 2015, 15 

para un total de noventa (90) personas organizado por la Dirección Ejecutiva, 16 

para las Delegaciones Auxiliares, Comisiones, Tribunales y Junta Directiva, a 17 

partir de las 6:00 p.m.; asignándose la compra a CLUB MARTINO COSTA RICA 18 

LTDA, cedula jurídica número 3-102-149659  por un monto total de un millón 19 

ochocientos cincuenta y dos mil doscientos colones netos (¢1.852.200,00).    El 20 

cheque se debe consignar a nombre de este proveedor.  Se adjudica a este 21 

proveedor por contar con disponibilidad y capacidad para la fecha requerida.  22 

Cargar a la partida presupuestaria 1.1.6. Proyectos de Junta Directiva./ 23 

Aprobado por ocho votos./ ACUERDO FIRME./ Comunicar a la Dirección 24 

Ejecutiva, a Gestión de Compras,  a la Jefatura Financiera y a la Unidad de 25 

Tesorería./  26 

ARTÍCULO QUINTO:  Asuntos de Tesorería.  27 

5.1 Aprobación de pagos.   (Anexo  14). 28 
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El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, presenta el listado de pagos para su 1 

aprobación y emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta 2 

mediante el anexo número 14.  3 

   El M.Sc. Jiménez Barboza,  presenta listado de pagos de la cuenta número 100-01-4 

000038838-9, del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de catorce millones 5 

trescientos setenta y ocho mil seiscientos nueve colones con cincuenta y cinco céntimos 6 

(₡14.378.609,55); de la cuenta número 100-01-002-012733-0 del Banco Nacional de 7 

Costa Rica por un monto de cuatro millones trescientos mil colones netos 8 

(¢4.300.000,00); de la cuenta número 81400011008533987 de COOPENAE COLEGIO por 9 

un monto de un millón seiscientos catorce mil quinientos noventa y un colones con 10 

setenta y cinco céntimos (¢1.614.591,75); de la cuenta número 81400011012117361 de 11 

COOPENAE FMS por un monto de cuatro millones seiscientos diez mil colones netos 12 

(¢4.610.000.00); de la cuenta número 81707106811091732 de COOPEANDE COLEGIO por 13 

un monto de dos millones doscientos treinta y siete mil setecientos sesenta y dos colones 14 

netos (¢2.237.762,00) y de la cuenta de conectividad número 100-01-002-013773-0 del 15 

Banco Nacional de Costa Rica por un monto de cuatro millones de colones netos 16 

(¢4.000.000,00);  para su respectiva aprobación. 17 

  Conocido el listado de pagos, la Junta Directiva acuerda: 18 

ACUERDO 20: 19 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000038838-9, del 20 

Banco Nacional de Costa Rica por un monto de catorce millones trescientos 21 

setenta y ocho mil seiscientos nueve colones con cincuenta y cinco céntimos 22 

(₡14.378.609,55); de la cuenta número 100-01-002-012733-0 del Banco 23 

Nacional de Costa Rica por un monto de cuatro millones trescientos mil colones 24 

netos (¢4.300.000,00); de la cuenta número 81400011008533987 de 25 

COOPENAE COLEGIO por un monto de un millón seiscientos catorce mil 26 

quinientos noventa y un colones con setenta y cinco céntimos (¢1.614.591,75); 27 

de la cuenta número 81400011012117361 de COOPENAE FMS por un monto de 28 

cuatro millones seiscientos diez mil colones netos (¢4.610.000.00); de la 29 

cuenta número 81707106811091732 de COOPEANDE COLEGIO por un monto 30 
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de dos millones doscientos treinta y siete mil setecientos sesenta y dos colones 1 

netos (¢2.237.762,00) y de la cuenta de conectividad número 100-01-002-2 

013773-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de cuatro millones de 3 

colones netos (¢4.000.000,00).  El listado de los pagos de fecha 07 de 4 

diciembre de 2015, se adjunta al acta mediante el anexo número 14./ 5 

ACUERDO FIRME./ Aprobado por ocho votos./ Comunicar a la Unidad de 6 

Tesorería y a la Jefatura Financiera./ 7 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía. 8 

6.1 Incorporaciones.   (Anexo 15). 9 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal,  presenta solicitud  para la aprobación de 10 

quinientos sesenta y nueve (569) profesionales, para la juramentación a realizarse el día 11 

martes 15 de diciembre de 2015, en dos horarios tomando en cuenta uno a las 10:00 am 12 

y otro a las 03:00 pm en la zona de Alajuela. 13 

En virtud de lo anterior la Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, da fe que los 14 

atestados de estos (569) profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y 15 

de acuerdo con criterio emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la 16 

normativa vigente.     17 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 18 

ACUERDO 21: 19 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes quinientos sesenta y 20 

nueve (569) personas, acto que se ratifica con la juramentación a realizarse el 21 

martes 15 de diciembre de 2015, en dos horarios tomando en cuenta uno a las 22 

10:00 am y otro a las 03:00 pm en la zona de Alajuela. 23 

APELLIDOS   NOMBRE   CÉDULA CARNÉ 24 

ABARCA MORA  YENDRY GISELLA  111180041 070035 25 

ACEVEDO MAIRENA ALEXANDRA P.  503470127 070417 26 

ACEVEDO MENDOZA ALEIDA   502380734 070305 27 

ACUÑA CHAVARRÍA RANDALL MAURICIO 109810940 070104 28 

AGÜERO MARÍN KAROL VANESSA  112800546 070177 29 

AGÜERO ZÚÑIGA MARLENE   602850369 069921 30 
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AGUILAR FALLAS DAPHNE   603400574 070431 1 

AGUILAR SALAS MARÍA JOSÉ   401860833 070123 2 

AGUILAR VARGAS ESTIFF GERARDO  106380552 069991 3 

AGUILAR ZAMORA LAURA   110460995 070188 4 

AIZA  ENRÍQUEZ DINIA MARÍA  503030720 069912 5 

ALFARO ESQUIVEL GREIVIN   205500922 070047 6 

ALFARO GONZÁLEZ ELEN    206770784 070113 7 

ALFARO PANIAGUA DANIEL   401900343 070429 8 

ALMENGOR MORALES PABLO GABRIEL  113490516 070434 9 

ALONSO QUIRÓS ROSINA MARÍA  113750894 070279 10 

ALVARADO BONILLA TATIANA MARÍA  106690143 070372 11 

ALVARADO GOÑI  EUGENIA MARÍA  106170493 070212 12 

ALVARADO LÉPIZ  ANA LAURA   111420822 070021 13 

ALVARADO MATAMOROS MARÍA EUGENIA  203820207 069986 14 

ALVARADO PINEDA JOSE ALBERTO  303860902 070203 15 

ALVARADO RAMÍREZ VIVIAN   108510186 070275 16 

ÁLVAREZ ALVARADO ALEJANDRA   401680655 070027 17 

ÁLVAREZ HERRERA ANA MELISSA  206630099 070109 18 

ÁLVAREZ LORÍA ANDREA MARÍA  401810349 070099 19 

ÁLVAREZ QUIRÓS ANA MARGARITA  304110569 070209 20 

ANGULO SÁNCHEZ YERLIN TATIANA  205420332 070120 21 

ARAGÓN BALLADARES ULISES   155808697517 070125 22 

ARANA PEÑA  JULIO CÉSAR  503770083 069925 23 

ARAYA ARIAS ANA LETICIA  111270970 070422 24 

ARAYA HERRERA VILMA   401490706 070438 25 

ARAYA MORA  PATRICIA   108620412 069985 26 

ARAYA SALAZAR SIANI    503120636 070265 27 

ARCE  GARITA JOE LUIS   112680807 070368 28 

ARCE  GÓMEZ JUDITH MARÍA  204970047 070269 29 

ARCE  LÓPEZ NURY    603050024 070258 30 
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ARCE  MOLINA DENIA MARÍA  205130709 070194 1 

ARGÜELLO MURILLO CINTHYA VANESSA 112380585 069951 2 

ARIAS ABDALLAH MARÍA DEL MILAGRO 113690272 070075 3 

ARIAS ALFARO PRISCILLA MARIEL 702090725 070196 4 

ARIAS ÁLVAREZ MARÍA LORENA  204190107 070268 5 

ARIAS HERRERA GEORJANA   602800807 070005 6 

ARIAS LAWRENCE SHIRLEY SUGHEY  111010725 070163 7 

ARIAS MARCHENA REINALDO   602340033 070003 8 

ARIAS RETANA KATTIA VANESSA  402160654 069941 9 

ARIAS SÁNCHEZ YANINA MELISSA  115240406 070236 10 

ARIAS SANDOVAL DINIA MARÍA  204340280 070086 11 

ARIAS TORRES CRISTOFER   112890215 070403 12 

ARIAS VARELA ANA RITA   204300370 070155 13 

ARIAS VÍQUEZ JEFFRY   206130917 070101 14 

ARNÁEZ CARRILLO LUIS KARLO   109930967 070030 15 

ARRIETA CASTILLO DINIA M.   502590147 069961 16 

ARRIETA QUESADA ANA GRACE   302870719 070206 17 

ARROYO MESÉN YORLENY   503210983 070032 18 

ARTAVIA RAMÍREZ ERIKA   109090132 070227 19 

ARTOLA RUIZ  BERNARDO   155802894806 070465 20 

ASTÚA MORA  MARÍA   112080906 070342 21 

AVENDAÑO GUTIÉRREZ VANESSA   110350187 070022 22 

AZOFEIFA ARIAS ANA P.   108450625 070309 23 

BADILLA CHACÓN SILVIA E.   602860964 070006 24 

BADILLA LEIVA  LUIS DIEGO   112060720 070165 25 

BARBOZA BARQUERO MAXIMILIANO   110120570 070327 26 

BARBOZA HERNÁNDEZ CINTHYA V.   113800565 070339 27 

BARQUERO ROJAS MARJORIE   302720420 070283 28 

BARRANTES CHINCHILLA STEPHANIE   112120295 070362 29 

BAUTISTA HARBOTTLE SUZZY SYLVIA  113560697 069918 30 
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BENAVIDES HERNÁNDEZ LUIS ARMANDO  203990772 069977 1 

BERMÚDEZ CORDERO SHIRLEY   108570357 069927 2 

BETANCOURT ALVARADO MARÍA JESÚS  206810672 069934 3 

BLANCO HERNÁNDEZ KATIA    106430889 070453 4 

BLANCO MATARRITA GUSTAVO ADOLFO  113750606 070221 5 

BLANCO RODRÍGUEZ FLORA MARÍA  105280751 069962 6 

BLANCO RODRÍGUEZ MARÍA ESTER  502290319 070267 7 

BLANCO UMAÑA HELEN   107930662 070154 8 

BLANCO UMAÑA LAURA   108660504 070048 9 

BLANCO URBINA SARA LUCÍA   110560677 069930 10 

BLANDÓN FONSECA KAREN   109900240 070134 11 

BONILLA RODRÍGUEZ MARIANA   401980876 070367 12 

BRACAMONTE HERNÁNDEZ MARISOL   155801092500 069999 13 

BRAVO ALFARO ILEANA   203870478 069989 14 

BRENES ALVARADO GREIVIN FRANCISCO 303550738 070452 15 

BRENES ARAYA KATHERINE   304380582 070348 16 

BRENES BOLAÑOS ADRIANA   402020997 070132 17 

BRENES CHINCHILLA ANDREA   205560220 070071 18 

BRENES JIMÉNEZ MELISSA   207030665 070441 19 

BRENES MÉNDEZ SARA    304040955 070225 20 

BRENES NAVARRO ALEJANDRO   105190653 070198 21 

BRENES OBANDO YAHAIRA   303790064 070314 22 

BRENES QUESADA JOHNNY   108890254 070118 23 

BRENES VARGAS MAURICIO   602280775 070333 24 

BROWN CAMERON SHEIVONNY G.  701780355 070200 25 

BROWN ROMERO ESTEBAN   112430936 069942 26 

BROWN SÁNCHEZ LIGIA    205130989 070073 27 

BUSTAMANTE ÁLVAREZ LAURA MELISSA  111340796 070350 28 

BUSTOS SARAVIA VERA VIOLETA  105840013 069955 29 

CABALCETA SÁNCHEZ GRETTEL   503390361 070307 30 
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CABEZAS CALDERÓN KAREN   110450751 070189 1 

CABEZAS GRANADOS ERICKA VANESSA  112170489 070274 2 

CALDERÓN BONILLA BRYAN MAURICIO  112570168 070121 3 

CALDERÓN ENRÍQUEZ BELKYS   602640268 070016 4 

CALDERÓN GAMBOA MAYLUN GABRIELA 114790550 070398 5 

CALDERÓN GARITA JANE    112690496 070098 6 

CALDERÓN MORALES LUZ MARINA  105600140 070061 7 

CALDERÓN RODRÍGUEZ KIMBERLY   113750303 070014 8 

CALDERÓN VALVERDE JEIMY SASET  304610804 070288 9 

CALVO ATENCIO MILEIDI MARÍA  603440102 070009 10 

CALVO CALVO KARLA MARGARITA 303830675 070313 11 

CAMACHO CHACÓN HANNIA LORENA  104930259 069932 12 

CAMBRONERO FAJARDO CLAUDIA   502560614 070303 13 

CAMPOS BRENES ELENA   205660760 070202 14 

CAMPOS GAMBOA KAROLA   110470753 070295 15 

CAMPOS HERNÁNDEZ JOSÉ FRANCISCO  205260766 070351 16 

CAMPOS MEDINA SANDRA   601970239 070239 17 

CAMPOS VARGAS SILVIA ALEJANDRA 112810100 070187 18 

CAMPOS VARGAS SILVIA IRENE  401930647 070254 19 

CANALES SALAS SANDY VERÓNICA  603720910 070311 20 

CARRILLO RAMÍREZ ANGIE   603510111 070004 21 

CARRILLO SEQUEIRA NELLY MARÍA  503080666 070083 22 

CASCANTE BARQUERO MILENA ISABEL  110510582 069905 23 

CASCANTE BARRANTES ANGIE STEPHANIE  113730559 070089 24 

CASCANTE CHAVES JESÚS    602830140 070363 25 

CASCANTE MOYA  DAYANA   205700288 070052 26 

CASTELLÓN VILLEGAS MANUEL EMILIO  204290330 070115 27 

CASTILLO CÓRDOBA ANA YANSI   204750006 070199 28 

CASTILLO GAITÁN MICHEL   114630138 070055 29 

CASTILLO GÓMEZ MELISA   206060986 070418 30 
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CASTILLO HERNÁNDEZ ADELAIDA DEL ROSARIO 205580546 070346 1 

CASTILLO PONCE ESTHER LINA  155809499222   070393 2 

CASTRO CAMPOS JACKELINE   206650356 070402 3 

CASTRO FERNÁNDEZ ANDREA MARÍA  207190562 070229 4 

CASTRO MUÑOZ MARÍA DEL ROCÍO  203340821 069924 5 

CASTRO MURILLO GRETHEL MARÍA  205410991 070110 6 

CEDEÑO CAMACHO MAURICIO   304240711 070276 7 

CERDAS BRENES BEATRIZ   304010364 070208 8 

CERDAS OBANDO MARÍA DE LOS ÁNGELES 109430206 070459 9 

CERDAS RETANA JESÚS DAVID  304380401 070467 10 

CHACÓN ARGÜELLO FABIOLA   110610412 069968 11 

CHACÓN BARRANTES STEPHANIE MARÍA  206500361 070420 12 

CHACÓN CECILIANO ALEXANDRA PAMELA 114300095 070025 13 

CHACÓN CHAVES MARÍA ISABEL  206850852 070082 14 

CHACÓN FERNÁNDEZ JENNY   110020826 070374 15 

CHACÓN MENDOZA KENDALL MAURICIO 604000990 070312 16 

CHACÓN NAVARRO GRETTEL MARCELA 111940548 070415 17 

CHACÓN RUÍZ  REINA DEL MILAGRO 113180946 070119 18 

CHANTO ARAYA GUILLERMO   111310445 070116 19 

CHAVARRÍA ARAYA CARMEN LILLIAM  601730414 070400 20 

CHAVARRÍA SALAZAR DAHIANA MARÍA  205500619 069957 21 

CHAVERRI COTO  MARLENE   107770065 070219 22 

CHAVES GAMBOA YENDRY   112250073 070181 23 

CHAVES MIRANDA SOFÍA    206250138 069980 24 

CHAVES MUÑOZ GABRIELA MARÍA  205450774 069984 25 

CHAVES SEGURA MARÍA DEL ROSARIO 115850746 070440 26 

CHAVES SOLANO HEISEL GABRIELA  108550808 070320 27 

CHINCHILLA CALVO OLGA MARTHA  205100806 070054 28 

CHINCHILLA CARAVACA VIVIAN NOELIA  502920374 070137 29 

CHINCHILLA MORALES NANCY ARGERIE  108210600 070341 30 
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CHINCHILLA UMAÑA CINTHIA MARÍA  110560836 070179 1 

CISNEROS ESQUIVEL YENDRY LIZETH  113900581 070471 2 

CONTRERAS BRENES OSCAR ANDREY  603760419 070361 3 

CORDERO CAMPOS FABIOLA   112160173 070445 4 

CORDERO CASTRO JORGE DAVID  604150943 070380 5 

CORDERO PICADO MARJORIE   109100952 069910 6 

CORDERO VEGA LEONARDO JOSÉ   112390374 069946 7 

CÓRDOBA MARTÍNEZ GABRIELA   602150549 070439 8 

CORNEJO CHAVARRÍA MYCHEL   109600763 070298 9 

CORNEJO ROJAS JUAN DIEGO   204770544 070146 10 

CORRALES BUSTAMANTE JOSÉ DANIEL  114090464 070122 11 

CORRALES CORRALES MARITZA   107540387 069904 12 

CORTÉS CAMPOS KARLA FABIOLA  402090766 069971 13 

CORTÉS ROJAS LORENA MARÍA  401610234 070034 14 

CRUZ  CARRILLO RITA LORGY   107510609 069988 15 

CRUZ  GONZÁLEZ FRANCINE   205330656   070410 16 

CUBERO RAMÍREZ JENNY   303500258 070220 17 

DALL'ANESE RUÍZ  SILVIA   204350420 069994 18 

DÍAZ  BARRANTES PABLO ARIEL  110810050 070381 19 

DÍAZ  GARITA YOLANDA   302940026 070297 20 

DÍAZ  MARTÍNEZ LORNA   206220582 070160 21 

DÍAZ  MORA MARÍA EDITH   602980719 070043 22 

DÍAZ  PORRAS PATRICIA ALEXANDRA 109900894 070136 23 

DÍAZ  VALVERDE MARÍA DEL ROCÍO  111160130 070138 24 

DÍAZ  VEGA  XINIA    601490285 070433 25 

DURÁN ARAYA ANDREA TATIANA  112610203 069938 26 

DURÁN RETANA BEATRIZ   110650341 070129 27 

DURÁN ROJAS SONIA   602560370 069909 28 

ELIZONDO CALDERÓN MARVIN ALBERTO  302680546 069960 29 

ELIZONDO CRUZ  RUJHAMA   503130832 069935 30 
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ELIZONDO ESPINOZA MARISOL   109710122 070246 1 

ELIZONDO LÓPEZ ALEXANDER   109090449 070174 2 

ESCALANTE BARRIENTOS MARICRUZ   107750063 069954 3 

ESCORCIA ARROYO DAYAN ANDREA  115360197 070470 4 

ESPINOZA AGUILAR YIRLANY PATRICIA 205800282 070228 5 

ESPINOZA GARCÍA ADRIANA   603860123 070105 6 

ESPINOZA LÓPEZ VERÓNICA   110590436 069933 7 

ESPINOZA MORA ANA PATRICIA   109290556 070106 8 

ESPINOZA ROJAS DIANA   111410149 070230 9 

ESPINOZA VEGA YENDRI YADIRA   701860080 069937 10 

ESQUIVEL ALPÍZAR MARÍA DEL ROCÍO  204250626 070065 11 

FALLAS FALLAS ANA MARCELA  109390961 069987 12 

FALLAS GAMBOA MARÍA GABRIELA  109280019 069926 13 

FALLAS MORALES MARITZA   302520788 070285 14 

FALLAS SÁNCHEZ ANNIA   106050283 070175 15 

FERNÁNDEZ CASTILLO GRETTEL   108110657 069917 16 

FERNÁNDEZ ROJAS IVANNIA   108710403 070241 17 

FLORES CARRANZA MARÍA NAZARETH  206860405 070443 18 

FONSECA CHAVARRÍA HORTENSIA   502270801 070416 19 

FONSECA FONSECA NADIA LUZ   110860973 069940 20 

FONSECA LEÓN SERGIO JOSÉ   303640766 070244 21 

GÁMEZ ACUÑA MARITZA   204360349 069916 22 

GARAY GUTIÉRREZ OLIVIA   503290037 070249 23 

GARCÍA BENAVIDES KATTIA MARÍA  206060517 070127 24 

GARCÍA MORERA LUZ MERY   206640524 070172 25 

GARCÍA MUÑOZ LEDA    302610891 070211 26 

GARCÍA PÉREZ VIOLETA   800520080 070214 27 

GARCÍA TORRES OTTO GERARDO  205060001 070102 28 

GARITA RIVERA ISABEL DEL CARMEN 114860417 070135 29 

GARRO BARBOZA ELIZABETH DE LOS ÁNG 114840253 070469 30 
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GARRO CASTRO JENSIE LORENA  107420434 070332 1 

GARRO PIEDRA EMILY DANIELA  304690568 070150 2 

GÓMEZ ACUÑA EMMANUEL   112450262 070176 3 

GÓMEZ ÁLVAREZ DEIBEM   107940099 070256 4 

GÓMEZ ARAYA KEVIN GERARDO  604030905 070364 5 

GÓMEZ LÓPEZ SONIA   501730187 070355 6 

GÓMEZ RODRÍGUEZ GINA GAUDI   901040975 070145 7 

GONZÁLEZ ARTAVIA GRETEL   303530164 070282 8 

GONZÁLEZ ATENCIO GÉNESIS JULIETH  604030055 070140 9 

GONZÁLEZ DUARTE ILEANA   108890821 070218 10 

GONZÁLEZ GARITA MARÍA AURELIA  115050597 070144 11 

GONZÁLEZ PÁEZ JUAN ENRIQUE   109360116 070012 12 

GONZÁLEZ ROMERO HEYDI LUCÍA  304410636 070317 13 

GONZÁLEZ ZÚÑIGA VIVIAN   113470932 070444 14 

GRANADOS CÁRDENAS BRAYAN DAVID  503500701 070069 15 

GRANADOS RIVERA SANDRA ISABEL  111790821 070325 16 

GRANADOS VENEGAS GISELLE ADRIANA  503210631 069919 17 

GRIJALBA GUTIÉRREZ DEYVI   503110837 069998 18 

GUADAMUZ GONZÁLEZ VERA VIOLETA  113470739 070087 19 

GUIDO ALFARO FRANCIA ELENA  601860668 069931 20 

GUILLÉN QUIRÓS ANA LÍA   108460957 070316 21 

GUZMÁN BADILLA YALITZA   205860277 069974 22 

HERNÁNDEZ BOSQUE ANA GABRIELA  602570307 070330 23 

HERNÁNDEZ CALVO SABRINA EUGENIA 304320782 070375 24 

HERNÁNDEZ MÉSEN YOSELYN VERÓNICA 206650153 070253 25 

HERNÁNDEZ PÉREZ MARCOS ANTONIO  503560804 070421 26 

HERNÁNDEZ VEGA  WENDY VANESSA  112260814 070255 27 

HERRERA DÍAZ  ADRIANA MARÍA  110120560 070345 28 

HERRERA GARCÍA ARIANA VICTORIA  205710600 069908 29 

HERRERA ORTIZ FRANCISCO JAVIER 113280585 070408 30 
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HERRERA SEGURA MARÍA SOFÍA  401900203 069969 1 

HIDALGO OBANDO GRETTEL ANDREA  305220330 070299 2 

HIDALGO SANABRIA FANNY MARCELA  303790043 070224 3 

HURTADO LEAL  SIRLE    110620526 070161 4 

JIMÉNEZ ARTAVIA REBECA   112620372 070068 5 

JIMÉNEZ CALDERÓN IVANNIA   302900417 070322 6 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ VANESSA   206390428 069976 7 

JIMÉNEZ LEITÓN MARÍA AUXILIADORA 204570864 070050 8 

JIMÉNEZ MARÍN MARGUET ELENI  303260104 069993 9 

JIMÉNEZ MONTENEGRO KEMBLY   111280557 069928 10 

JIMÉNEZ MORA ANA PRISCILLA   109190005 070108 11 

JIMÉNEZ MORALES MARCELO   602990214 070414 12 

JIMÉNEZ MOSCOSO JÉSSICA DE LOS ÁNGEL 206310569 070067 13 

JIMÉNEZ QUIRÓS ALLAN GERARDO  206220444 070041 14 

JIMÉNEZ REYES KAREN   502930518 070266 15 

JIMÉNEZ SABORÍO MARÍA FERNANDA  114850883 070456 16 

JUÁREZ ZÚÑIGA JOSÉ RANDALL  502230632 070334 17 

KEPFER STELLER GISELA   701780186 070011 18 

LEANDRO REDONDO ANGELI MARÍA  303660840 070242 19 

LEDEZMA VALVERDE JOSÉ PABLO   207200078 070427 20 

LEITÓN HERNÁNDEZ GRETTEL GUISELLE 303480502 070371 21 

LEIVA  LEÓN  VÍCTOR HUGO  115690894 070379 22 

LIBER  HERNÁNDEZ JORGE RODOLFO  601530470 070064 23 

LOAIZA FUENTES JOSELINE PAOLA  702230440 069972 24 

LOBO  ZÚÑIGA GLADYS SHILENA  110190153 070344 25 

LÓPEZ ÁLVAREZ EBER    603970392 070340 26 

LÓPEZ ESPINOZA ANA ESTHER   205770452   070270 27 

LÓPEZ HERNÁNDEZ REBECA PRISCILA  108900501 069907 28 

LORÍA GUEVARA ALICE    204500849 070304 29 

LORÍA ULLOA VANESSA   110780240 070168 30 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 116-2015                                                                                                 07-12-2015 

 
 

 51 

MADRIGAL HERRERA DESIRE   207140322 069923 1 

MARCHENA MUÑIZ ALEJANDRO   107800654 069952 2 

MARÍN MENA MARÍA GABRIELA   112690196 070397 3 

MARÍN PICADO MERCEDES   107850827 070020 4 

MAROTO CERDAS PAULA   109890421 070277 5 

MARTÍNEZ ELIZONDO CARMEN GISELLE  302880749 070302 6 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ MELBA LUZ   503360991 069929 7 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ ADRIANA MARCELA 303680434 070280 8 

MASÍS BRENES MARÍA DE LOS ÁNGELES 304540038 070370 9 

MASÍS SOLANO MARÍA GABRIELA  303400355 070319 10 

MATA  FUENTES PRISCILLA NATHALIA 304060926 070223 11 

MATA  MARTÍNEZ ELIZABETH   501660066 070062 12 

MATA  TORRES ADRIANA MARÍA  303470686 070294 13 

MATAMOROS SÁNCHEZ MARICRUZ   108550574 070233 14 

MATARRITA ARAYA JOSÉ DAVID   114220016 070423 15 

MAYORGA CORDERO GABRIELA ALEJANDRA 113550577 070425 16 

MEDINA PORTUGUEZ EDUARDO   303320651 070217 17 

MEJÍAS GARCÍA CAROLINA   206170933 070192 18 

MELÉNDEZ GONZÁLEZ MICHELLE   112300562 069992 19 

MEMBREÑO CAMARENO LEDA CRISTINA  503720095 070390 20 

MENA  ALFARO VICTORIA   106330694 070084 21 

MÉNDEZ ARGÜELLO REBECA   205660661 069967 22 

MÉNDEZ ROMERO MELISSA   111520875 070130 23 

MÉNDEZ ULATE YENDRY LIZETH  401780282 069959 24 

MENJÍVAR VANEGAS ZULEYMA ZUGEY  800870404 070148 25 

MIRANDA REYES LETICIA   206480454 069948 26 

MOLINA BRENES AUXILIADORA ISABEL 401620899 069983 27 

MOLINA GONZÁLEZ ROSE MARY   203190618 070437 28 

MOLINA LARA  NELSI    206510433 070461 29 

MONGE FLORES PAULA VANESSA  112140970 070331 30 
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MONGE GAMBOA ANDREY   114450667 070235 1 

MONGE LEIVA  JEANNELA MARGOTH 112440046 070215 2 

MONTENEGRO GRANADOS MARÍA ISABEL  304550052 070287 3 

MONTENEGRO QUIRÓS FANIA CAROLINA  304530659 070360 4 

MONTENEGRO ROMERO MARJORIE   112080113 070164 5 

MONTERO HERNÁNDEZ LAURA CRISTINA  205240771 070114 6 

MONTERO MONGE JORGE ARTURO  205980156 070354 7 

MONTERO MORALES MELVIN JESÚS  401960885 070308 8 

MONTIEL MONCADA PATRICIA   601970440 070085 9 

MONTIEL ZÁRATE LORENZO ANTONIO 401840886 070232 10 

MONTOYA MONTOYA NATALIA   117000687123 070170 11 

MORA  ACUÑA FIORELLA NATHALIA 402140941 070028 12 

MORA  ALVARADO LAURA MARÍA  114040426 070037 13 

MORA  ARAYA DENIA LORENA  112980164 070156 14 

MORA  BARRANTES CARMEN EUGENIA  602750711 070079 15 

MORA  CASCANTE SILVIA   111970709 070031 16 

MORA  ESCOBAR NATHALIE MELISSA 112890917 070201 17 

MORA  FONSECA JUAN DIEGO   111710539 070337 18 

MORA  GAMBOA YORLENY PATRICIA 205790582 070359 19 

MORA  GUERRERO RANDAL GERARDO  205580259 070040 20 

MORA  MADRIZ ENID    502790875 069913 21 

MORA  MONGE NATALIA   111330699 070056 22 

MORA  NÚÑEZ ANA IRIS   603540263 070250 23 

MORA  ROJAS JULIETA   112400748 070024 24 

MORA  SANDOVAL YERLIN GABRIELA  205870743 070000 25 

MORA  ZÚÑIGA JONATHAN ALBERTO 115520260 070450 26 

MORALES CRUZ  BLANCA ISABEL  155811512621  070141 27 

MORALES DUARTE CARMEN LUISA  501481131 070063 28 

MORALES JIMÉNEZ MELISSA DEL CARMEN 206510725 070078 29 

MORALES VILLALOBOS SERGIO ESTEBAN  304100940 070226 30 
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MORENO GARITA MARÍA ELIETH  602270434 070411 1 

MORENO ROJAS LOURDES DE LOS ÁNGEL 503470557 070451 2 

MORENO URBINA JEAN PIERRE  114010528 070178 3 

MORERA HERRERA LILLIANA MARÍA  106550201 069997 4 

MORERA LEE  MARÍA GABRIELA  401580356 070143 5 

MORERA TALENO EDGAR MAURICIO  206500050 070412 6 

MORERA VEGA  NATALIA   110950095 070391 7 

MOSCOSO PEÑA  YULIANA DE LOS ÁNGEL 603410284 070111 8 

MUÑOZ ARCE  KATIA LORENA  401470784 070124 9 

MUÑOZ BADILLA CÉSAR FABIÁN  112420763 070310 10 

MUÑOZ LÓPEZ MARIANELLA  108630239 070090 11 

MURILLO CASCANTE HEYLLEN   109430685 070257 12 

MURILLO RAMÍREZ MAUREN   602550735 069936 13 

MURILLO SOLÍS ROSA ELENA    206150272 070070 14 

MURILLO VÁSQUEZ MARÍA JOSÉ   304170222 070231 15 

NARANJO ORTEGA NATALIA   113720160 070029 16 

NAVARRO CASTILLO ELIANA DINORA  159100226418 069943 17 

NAVARRO NAVARRO GUISELLE IVANNIA 303570043 070278 18 

NAVARRO PÉREZ LIDIA ALEJANDRA  303480105 070388 19 

NAVARRO ZÚÑIGA NOELIA   114930091 070435 20 

NOGUERA GÓMEZ LESLIE   603330679 070248 21 

NÚÑEZ GÓMEZ DAMARYS   302900014 070243 22 

OBANDO CHAN  NERY JUDITH  601440337 069920 23 

OBANDO VILLARREAL DORIAN JAZMIN  604040218 070386 24 

OCONITRILLO RIVAS CINDY   111160356 070094 25 

OLIVARES CASTILLO MARCELA   108020495 069906 26 

OLIVAS DINARTE FLOR MARÍA20  6940605 070261 27 

OROZCO CÉSPEDES DAVID ANTONIO  304330929 070292 28 

OROZCO FERNÁNDEZ JUAN LUIS   601990817 070432 29 

OROZCO GUILLÉN ODET BIBIANA  303100163 070284 30 
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OROZCO SÁNCHEZ CARLA CAROLINA  114080273 070045 1 

ORTIZ ARROYO GABRIELA   603310808 070088 2 

ORTIZ CAMPOS MARICELA   302760560 070210 3 

ORTIZ CASCANTE RODOLFO   111820892 070053 4 

OVIEDO AGUILAR MÓNICA LISSETH  401950449 070365 5 

OVIEDO SOLÍS  FLOR ISABEL  204670826 069956 6 

PADILLA NUÑEZ BRYAN   111600985 070044 7 

PADILLA TREJOS PATRICIA   602590741 070447 8 

PANIAGUA DÁVILA GRETTEL   105870166 070323 9 

PANIAGUA HERNÁNDEZ JENNIFER MARÍA  206350749 070366 10 

PANIAGUA RODRÍGUEZ ANA LUCÍA   114670839 070399 11 

PANIAGUA RODRÍGUEZ ANDREY MARTÍN  206590276 070074 12 

PAÚL  HERNÁNDEZ SANDRA MARÍA  700790872 069996 13 

PAULETTI   ROCÍO   103200114108  070373 14 

PEÑARANDA PRENDAS ANDREA P.   206210743 069975 15 

PERAZA MONTERO ANDREA   204840861 070076 16 

PÉREZ ARGÜELLO ANA YANCI   603540406 070335 17 

PÉREZ BARQUERO KEINER EFRÉN  206100501 070413 18 

PÉREZ CHAVES RÓGER   601570838 070273 19 

PÉREZ CUBILLO ANGELA CLARISA  601510070 070018 20 

PÉREZ FAJARDO DIGNA MARÍA  502830611 070389 21 

PÉREZ RAMÍREZ ALEJANDRA M.  205460885 070353 22 

PÉREZ SUÁREZ KAREN ISELA  155812556424 070126 23 

PICADO GAMBOA DAYANARA   109000602 070013 24 

PIEDRA ARCE RICARDO    402110826 070159 25 

PIEDRA DURAN ALEXIS   109070028 070405 26 

PIEDRA SÁNCHEZ ADOLFO   602110429 070458 27 

PIÑA  LOBO  SUSAN   603630200 069947 28 

PIZARRO LÓPEZ ANGIE MILENA  503340452 070260 29 

PORRAS DELGADILLO PABLO JOSE   901050858 070107 30 
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PORRAS GONZÁLEZ YADIRA   203760958 070173 1 

PORTILLO ALVARADO LEONARDO H  114370670 070369 2 

PORTUGUEZ CERDAS KATTIA   107990279 070454 3 

QUESADA ALFARO ANDREA   114490652 070238 4 

QUESADA AMAYA MARJORIE   110460758 070446 5 

QUESADA CÁRDENAS YULIETH PAMELA  114040826 070167 6 

QUESADA CORRALES CHRISTIAN N.  114410985 070455 7 

QUESADA MONTOYA MARÍA JOSÉ   206910603 070077 8 

QUESADA MORALES SHIRLEY ROCÍO  303310026 070300 9 

QUESADA SOSA  MELANY VANESSA  206710490 070171 10 

QUIRÓS CHACÓN ISELLA MARÍA  303120314 070290 11 

QUIRÓS JIMÉNEZ GUISELLE   303480497 070286 12 

QUIRÓS RODRÍGUEZ KENETH EDUARDO  206550200 070149 13 

RAMÍREZ BONILLA LUIS HUMBERTO  304130203 070207 14 

RAMÍREZ GONZÁLEZ ALEXIS   502400122 070464 15 

RAMÍREZ MARTÍNEZ SALOMÓN   503410201 070015 16 

RAMÍREZ MÉNDEZ ANDREA   110590293 070039 17 

RAMÍREZ MORA  MARCOS   205820462 070358 18 

REDONDO POVEDA EVELYN   106440708 069995 19 

RETANA VILLALOBOS SAÚL ALEJANDRO  603580779 070463 20 

RÍOS  PICÓN SHIRLEY   502270464 070306 21 

RIVAS VILLALOBOS DERLA RAQUEL  113140600 070180 22 

RIVERA LÓPEZ HAZEL TATIANA  109580419 070436 23 

RIVERA MORALES DELFINA   303720260 070162 24 

RIVERA ROMERO TATIANA G.   113670559 070329 25 

RIVERA SOLANO GERARDO   110150319 070059 26 

ROBLES BONILLA ALEXANDER G.  303130774 070321 27 

RODRÍGUEZ ALVARADO KEVIN ADRIÁN  113690484 070195 28 

RODRÍGUEZ CARRANZA ARLEN   206200165 070442 29 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ DAYANNA   114390281 069978 30 
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RODRÍGUEZ MONTERO MELISSA MARÍA  401940210 070157 1 

RODRÍGUEZ PANIAGUA ANA LUCÍA   207070823 070449 2 

RODRÍGUEZ PORRAS ALEJANDRA M.  205790111 069945 3 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ CLARIBEL   203930509 070166 4 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ INGRID SOFÍA  109680936 070457 5 

RODRÍGUEZ ROJAS KARINA M.   112830075 070338 6 

RODRÍGUEZ SALASISELL REBECA   206250328 070392 7 

RODRÍGUEZ VARGAS RONALD GERRADO  204050497 069953 8 

RODRÍGUEZ VENEGAS GLORIELA   112520920 069915 9 

RODRÍGUEZ VILLALTA ELIZABETH   304030996 070336 10 

ROJAS ALPÍZAR ANDRÉS E.   206470228 070419 11 

ROJAS BARRANTES ANDREY   113120846 070131 12 

ROJAS CANTILLLO LAURA   602990354 070259 13 

ROJAS CASTRO KARLA   111400477 070151 14 

ROJAS CONTRERAS MARÍA A.   206950083 069950 15 

ROJAS ESTRADA WENDY   110750142 070190 16 

ROJAS GOMEZ EDUARDO   205770303 070096 17 

ROJAS JIMÉNEZ GRETTEL   112920029 070046 18 

ROJAS LÓPEZ ERIKA   503360636 070080 19 

ROJAS QUESADA MARCELA IDANIA  109450229 070152 20 

ROJAS ROSALES ROCÍO   205240941 070147 21 

ROJAS SANTAMARÍA ALEXANDRA M.  115320911 070038 22 

ROMERO SALAZAR ANA PATRICIA  303540559 070315 23 

ROMERO ZELEDÓN DORIANA   113150662 070023 24 

ROSALES GÓMEZ ELVIA MARÍA  502650144 070404 25 

ROSALES VARGAS ANDREA   110390800 070001 26 

ROSSES RAMÍREZ MARÍA A.   304210910 070291 27 

ROYO  BERMÚDEZ ANDREA PAMELA  115160392 070026 28 

RUIZ  CORTÉS MARÍA NAZARETH  402090779 070100 29 

RUIZ  GARCÍA CINTHIA MARÍA  502580150 070007 30 
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RUIZ  MORENO SONIA ESTER  800740202 070263 1 

RUIZ  DUARTE HILDA   503270717 069922 2 

RUIZ  MARTÍNEZ ALEJANDRA   503060592 070383 3 

SABALLOS MOLINA ROSA AMANDA  204360526 070093 4 

SÁENZ CORELLA LUIS JENARO  106010715 070352 5 

SALAS BOGANTES CATALINA   205030614 070139 6 

SALAZAR HERNÁNDEZ YERLIN PRISCILA  206560887 070191 7 

SALAZAR HIDALGO JESÚS ALLENDE  114600874 070378 8 

SALAZAR OBANDO CARLOS LUIS  108730192 069914 9 

SALMERÓN RAMÍREZ JORGE ANTONIO  304550851 070347 10 

SANABRIA VILLALOBOS YALILE   107860362 070222 11 

SÁNCHEZ CRUZ  CAROL   112750910 069970 12 

SÁNCHEZ MORALES CARMEN   112950654 070343 13 

SÁNCHEZ ROBLES DONNIE A.   113590154 070271 14 

SÁNCHEZ UREÑA BRAULIO A.   110760586 070387 15 

SÁNCHEZ VARGAS ANDREA   112640750 070406 16 

SANDI GUILLÉN DAMARIS   401440772 070264 17 

SANTAMARÍA BARRANTES IVANIA   206910183 070095 18 

SANTOS PREZA ABIGAIL   122200465718  070394 19 

SEGURA MÉNDEZ IVANNIA M.   205900190 070142 20 

SEGURA MONTES VIVIANA M.   205840118 069979 21 

SERRANO ÁLVAREZ FRESSY   302830905 070460 22 

SERRANO CORDERO LINETTE   303900904 070289 23 

SILES  LEAL  MARTA EUGENIA  112020326 069939 24 

SILVA  JIMÉNEZ SUNNY MARÍA  110540855 070186 25 

SMITH KNIGHT CLARA CRISTINA  700910426 070430 26 

SOLANO ALÁN  ILSY    109870925 070349 27 

SOLANO CALVO YULIANA INÉS  303930860 070324 28 

SOLANO DURÁN LISA    206950220 070382 29 

SOLANO ESCALANTE STEPHANIE M.  115330054 069903 30 
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SOLANO MADRIGAL GLORIA TERESA  700580995 070213 1 

SOLANO OROZCO ANA GABRIELA  302920394 070281 2 

SOLANO RODRÍGUEZ GEORGEANELLA  207140352 070197 3 

SOLANO SOLANO ALEJANDRA   303710237 070216 4 

SOLANO VARGAS MARÍA CECILIA  205260163 070376 5 

SOLÍS  ALPÍZAR JORGE ARTURO  207190491 070326 6 

SOLÍS  ARGUEDAS INGRID MAGALY  110280172 070237 7 

SOLÍS  JIMÉNEZ CARMELO E.   110310902 070182 8 

SOLÍS  RODRÍGUEZ LAURA PATRICIA  205810763 069966 9 

SOLÍS  TORRES EVELYN   109790435 070019 10 

SOTO  BLANCO FLOR DE MARÍA  107010779 070169 11 

SOTO  ESQUIVEL MARÍA FERNANDA  206470077 070081 12 

SOTO  MÉNDEZ ADRIANA   602830268 070251 13 

SOTO  VILLALTA KAROL LIZETH  111700776 070328 14 

TENORIO SOLÍS  DIEGO JOSUÉ  113300816 070158 15 

TORRES ILAMA CARLOS ALFREDO  302470545 070234 16 

TORRES SOLANO ZAHIRA   109800629 070091 17 

TRUTIU ALEXANDRU LEONARD   164200007120 070384 18 

UGALDE BLANCO MILENIA MARÍA  206690239 070072 19 

UGALDE CHAVES MARÍA VANESSA  204910102 069964 20 

ULATE SÁNCHEZ JOSÉ DAVID   603390546 070428 21 

UMAÑA ROJAS GILDA CRISTINA  303280936 070301 22 

UREÑA CALDERÓN ERICK HERNÁN  115800564 070117 23 

UREÑA HIDALGO SANDRA CRISTINA 112470843 070240 24 

VALVERDE ÁVALOS GERLYN TATIANA  114370459 070377 25 

VALVERDE DÍAZ RODRIGO JESÚS   111210447 070293 26 

VALVERDE FLORES CARMEN MARÍA  302610164 070318 27 

VALVERDE GARCÍA JOSÉ LUIS   603080630 070153 28 

VALVERDE GUERRERO LOURDES   109560687 070103 29 

VALVERDE MARÍN ANA YORLENY  603170569 070008 30 
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VALVERDE VÍQUEZ JENNY   106210056 069982 1 

VARELA RAMÍREZ YORLENE   205040370 070066 2 

VARGAS ÁLVAREZ ESTEBAN M.   206060791 070042 3 

VARGAS ARCE  GANSEL MABEL  206000727 070051 4 

VARGAS BARBOZA GAUDY MARÍA  205850790 070036 5 

VARGAS BARBOZA MINOR H.   105820442 070060 6 

VARGAS CARRANZA ALLAN JOSÉ   206420656 069965 7 

VARGAS JIMÉNEZ GISELLE   110240455 069973 8 

VARGAS MACHADO OLDEMAR   302990990 070466 9 

VARGAS MEJÍAS EVELYN PATRICIA  205060783 070010 10 

VARGAS MORA  ROSE MARY   106470617 070057 11 

VARGAS PERALTA ANDREINA MARÍA  402200446 069990 12 

VARGAS QUIRÓS JUAN PABLO   205710319 070426 13 

VARGAS QUIRÓS LIGIA MARÍA  204750517 070184 14 

VARGAS UMAÑA ALEXANDER G.  113850345 070357 15 

VARGAS VALERIO MARÍA LISETH  206430996 070058 16 

VARGAS ZÚÑIGA YAMILETH MARÍA  113190493 070185 17 

VÁSQUEZ CHACÓN ISABEL YOHAIRA  603000783 070401 18 

VÁSQUEZ RUIZ  RANDOLPH   108420178 070407 19 

VÁSQUEZ SANCHO EDGARDO F.   206120956 070049 20 

VEGA  ALVARADO SUZIE LIZETH  105800515 070262 21 

VEGA  ARCE  CINDY JOHANNA  205470275 070424 22 

VEGA  LEÓN  ANA LORENA  106900232 070128 23 

VEGA  SOTO  JOSELYN   114320581 070002 24 

VELÁSQUEZ CHÁVEZ GLADIS   800520212 069944 25 

VENEGAS VENEGAS YESENIA   113710667 070396 26 

VILLALOBOS BRENES PATRICIA   503530377 070356 27 

VILLALOBOS FONSECA DENIA MARÍA  203330211 069963 28 

VILLALOBOS NÚÑEZ JACQUELINE  110410438 070409 29 

VILLALOBOS RODRÍGUEZ ANDREA JOHANNA  115160648 070097 30 
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VILLALOBOS RODRÍGUEZ PRISCILLA   110900588 070112 1 

VILLALOBOS ROJAS JÉSSICA ANDREA  110780713 070395 2 

VILLALOBOS SOLÍS  KATTIA   205680641 069949 3 

VILLALOBOS VEGA  MAXWELL   112110606 070252 4 

VILLANUEVA GONZÁLEZ JENNIFER NIDIA  701870841 070385 5 

VILLEGAS ÁVILA  KATHERINE   206130559 070448 6 

VILLEGAS GARCÍA DONALD F.   603640878 070017 7 

VINDAS CHACÓN MARÍA F.   402110549 070092 8 

VÍQUEZ CASTRO JENNY PATRICIA  111590693 070247 9 

VÍQUEZ GRANADOS MARTHA LISETH  303810349 070468 10 

WIND  QUIJANO HERTA REBECA  109670159 070133 11 

ZELEDÓN ALVARADO XENIA MARÍA  602020517 069981 12 

ZELEDÓN VALVERDE ZAIDA MARÍA  108650891 069911 13 

ZUMBADO CALDERÓN CARLA MELISA  115470178 069958 14 

ZUMBADO PORTUGUEZ ENID LORENA  108400068 070033 15 

ZÚÑIGA ALVARADO MIRIAM GEANINA  114470118 070193 16 

ZÚÑIGA BARRANTES JÉSSICA   112330250 070272 17 

ZÚÑIGA BENAVIDES DINIA PATRICIA  205660087 070183 18 

ZÚÑIGA GÓMEZ RODRIGO   302410956 070245 19 

ZÚÑIGA GUZMÁN ERIKA LUCÍA  112530752 070296 20 

ZÚÑIGA QUESADA CARIDAD   302460356 070205 21 

ZÚÑIGA QUESADA XINIA MARÍA  303010478 070204 22 

./ Aprobado por ocho votos./ Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de 23 

Incorporaciones./ 24 

6.2 Informe de Acuerdos. 25 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, entrega el informe de acuerdos de Junta 26 

Directiva del acta 036-2014 al acta 109-2015. 27 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, sugiere dar por recibido este informe y 28 

agendarlo posteriormente. 29 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 30 
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ACUERDO 22: 1 

Dar por recibido el informe de acuerdos de Junta Directiva del acta 036-2014 al 2 

acta 109-2015, realizado por la Fiscalía.  Solicitar a la Presidencia agende este 3 

informe para ser conocido en una próxima sesión./  Aprobado por ocho votos./  4 

Comunicar a la Fiscalía, a la Presidencia y a la Unidad de Secretaría./ 5 

ARTÍCULO SÉTIMO:  Asuntos de Directivos. 6 

7.1 Presidencia. 7 

7.1.1 Capacitación de Juntas Regionales. 8 

 La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que está pendiente brindar 9 

capacitación a tres Juntas Regionales, aspecto que se ha complicado y consulta si se 10 

desea que la capacitación se realice en diciembre 2015 o se traslada para el próximo año. 11 

 El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, sugiere realizar la capacitación en enero 2016. 12 

 Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 13 

ACUERDO 23: 14 

Comunicar a las Juntas Regionales que la capacitación sobre el plan anual de 15 

trabajo 2016-2017, se realizará el lunes 25 y martes 26 de enero de 2016; en el 16 

lugar que oportunamente se comunicará.  Favor confirmar al correo 17 

jquiros@colypro.com, a más tardar el viernes 08 de enero de 2016./  Aprobado 18 

por ocho votos./  Comunicar a las Juntas Regionales y a la Dirección Ejecutiva./ 19 

7.1.2 Actividad de JUPEMA. 20 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que el Lic. Rigoberto García Vargas, 21 

Representante del Colegio ante JUPEMA, externa invitación a los presentes a una cena a 22 

realizarse el miércoles 09 de diciembre de 2015, a las 7:00 p.m. en el Hotel Marriot. 23 

7.2 Vicepresidencia. 24 

7.2.1 Solicitud de Permiso. 25 

La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, informa que por motivos laborales, 26 

posiblemente, se incorpore de manera tardía a la sesión del jueves 10 de diciembre de 27 

2015.  Solicita a los presentes se le justifique esta llegada tardía. 28 

 Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 29 

ACUERDO 24: 30 

mailto:jquiros@colypro.com


Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 116-2015                                                                                                 07-12-2015 

 
 

 62 

Autorizar a la Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, para que se 1 

incorpore de manera tardía a la sesión del jueves 10 de diciembre de 2015; por 2 

motivos laborales./  Aprobado por siete votos./  Comunicar a la Licda. 3 

Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta y a la Unidad de Secretaría./ 4 

 Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, se inhibe de la votación por ser la 5 

 interesada. 6 

7.3 Vocalía I. 7 

7.3.1 Permiso de llegada tardía.  8 

 La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, informa que por motivos laborales, posiblemente, se 9 

incorpore de manera tardía a la sesión del jueves 10 de diciembre de 2015.  Solicita a los 10 

presentes se le justifique esta llegada tardía. 11 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 12 

ACUERDO 25: 13 

Autorizar a la M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, para que se incorpore de 14 

manera tardía a la sesión del jueves 10 de diciembre de 2015; por motivos 15 

laborales./  Aprobado por siete votos./  Comunicar a la M.Sc. Gissell Herrera 16 

Jara, Vocal I y a la Unidad de Secretaría./ 17 

  La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, se inhibe de la votación por ser la interesada. 18 

ARTÍCULO OCTAVO:  ASUNTOS VARIOS. 19 

No se presentó ningún asunto vario. 20 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENTA FINALIZA LA  SESIÓN A LAS 21 

VEINTIUN HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS DEL DÍA INDICADO. 22 

 23 

 24 

Lilliam González Castro   Jimmy Güell Delgado  25 

Presidenta     Secretario  26 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez 27 


